
Precios 3e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem...............................IS'OO —
Numero, suelto.............................. O'SO —

S K  P U B L I C A  L O S  L U N E S

M II .TI A K I O

A vüntamikn ro: Acta de la sesidn de 6 del actual.—Disíribti* 
. dón de fondos del Interior y del Ensanche para el mes defebrero. 

Orden del dia para la sesión de 11 del corriente.
Alcaldía P riísidekcia; Bando sobre circulación de carrua­

jes y máscaras durante el próximo Carnaval. '
CoMisiofííis: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecrktakí a: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Pliego de condiciones para contratar el aprovecha­
miento de pastos de la Dehesa de la Villa.—Concurro entre los 
facultativos del distrito de la Latina para proveer una vacante de 
Farmacéutico municipal en el mismo.—Otro, de los facultativos 
municipales del distrito de la Latina para proveer la pdaza de Far­
macéutico Jefe jde dicho distrito,—Subastas pendientes de cele­
bración; para contratar la instalación del servicio de agua caliente 
para baiios y duchas en e! Grupo escolar Conde de Peñalver; para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa 
número 89 de la calle de Toledo, y para suministro de varios efec­
tos necesarios a ia Imprenta municipal —Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentalés.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3 4,°, tí." y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.-Registro general: entradas y salidas de 
expedientes durante el mes de diciembre último,-Numero de lec­
tores y obras facilitadas en la Biblioteca municipal, durante el mes 
de enero de 1920.—Movimiento de personal.

CoríTADURÍA; Cotización en Bolsa de los valores muaicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Balances de las operaciones de ingre­
sos y  pagos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensan­
che y del Interior, durante el mes de enero últi-mo.

Obras munícjpalks: Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Servidos prestados por los guardias muni­

cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios del ramo de Lim piezas.-Servidos eléctricos.

Beneficencia; Resumen de los servicios realizados por las 
Casas de Socorro y consultas especiales establecidas en las mis­
mas, durante el segundo trimestre de 1919,

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene, durante el mes de enero próximo pasado.

Ara.stos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C ementerios: inhumaciones de! 2‘2 al 28 de enero de 1920.
Apéndìce: Resultado de) sorteo para amortización de Obliga­

ciones del Empréstito de 1868.
Boletín o f i c ia l  d e l  Canal d e  I sab e l  II: Número 300.

A Y U N T A M I E I I T O

S esión ORDINARIA de 6 de febrero d'e.\920.~ E x tra c to .  
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Gai rido 
Juarìsti.—Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, A lva­
rez, H. Villamil, Arribas, Asprón, Calvo, Calzado, Castillo, 
Corona, Cortés, Crespo, Fernández Cancela, Fernández 
Moreno, Fraile, García Cernada, García Miranda-, García 
Revenga, García de Vinuesn,Hidalgo, Limpias(Conde de), 
Marcos, Ramos, Reglero, Sáínz de Baranda, Saornil, Silva, 
Tato, Tercero, y Villabrágima (Marqués de), y los Voca­
les de la Comisión de Ensanche, Sres. Donoso y  Ferrerò.

Se abrió a las once y  cinco minutos de la mariana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, Castillo, Cubero y Ramos, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior. '

Acuerdos: 1 “ 'Consignar en acta e! sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Alfre­
do Fischer Santamaría, comunicándose el acuerdo a la fa­
milia y- autorizar a la Alcadia Presidencia para disponer de 
la suma de 1.000 pesetas del capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, para costear los gastos de entierro y 
funeral.

Asuntos al despacho de oficio.
2. ” Quedar enterado de las listas de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 31 de enero último y de 
los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y  dejar aqué­
lla a disposición de los Sres. Concejales.

3. ° Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Comisa­
rio general de abastecimientos de aceite, participando que 
por Real decreto del Ministerio del ramo, núm. 21 inserto 
en la G a c e t a  del 23 de enero, se modificó la constitución 
de la Junta nacional reguladora del comercio de aceites, en 
la forma que expresa el art. 1.“ de dicha Real disposición 
y que aunque las modificaciones introducidas no afectan al 
Ayuntamiento, por cuanto en Real orden núm 185 inserto 
en la misma C a c e t a ,  s e  declara subsístcnteel nombramiento 
de Vocal representante del Municipio, se permite llamar 
la atención de la Alcaldía acerca de lo dispuesto en el ar­
tículo 3.“ de la mencionada Real orden, por si estímase con­
veniente proceder a la designación de un Vocal suplente 
y comunicarlo al Ministerio de Abastecimientos en el tér­
mino que fija el art. 1.'’

Y e! Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía 
Presidencia, para hacer la designación que se interesa; 
debiendo recaer el nombramiento en uno de los señores 
Concejales a  qtiien no coiTesponda cesar en la próxima 
renovación,

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se acceda a la petición formulada por el Con­
sejo Penitenciario, para que se pei'petúe la memoria del

J I
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eminente hombre público Excmo, Sr. D. Francisco Las­
tres, dando sn nombre a una de las calles de nueva aper­
tura de esta Corte.

5. ° Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, pi oponiendo los'siguientes acuerdos:

I. El Ayuntamiento acuerda crear el Instituto Biblio­
gráfico Español, y como complemento dei mismo y en el 
mismo local los servicios de Plemeroteca, Biblioteca Circu­
lante, Biblioteca para niños e información comercial, bajo 
la dirección del actual Director de Investigaciones históri­
cas y Jefe de la Biblioteca municipal, Sr. D. Ricardo 
Fuente, y con el personal a sus órdenes, y el que sea nece­
sario de las demás dependencias municipales, ^

II. Teniendo en cuenta la disponibilidad de la tinca, 
plaza de la Villa, núm. 3, se otorga im voto de conlianza 
al Exdmo. Sr. Alcalde Presidente, para que pueda_gestjo- 
nar su adquisición y proponerla, en sil caso, previo el in­
forme del Arquitecto municipal correspondiente, y  en cuyo 
local se instalarán los referidos servicios.

III. El pago, en su caso, del edificio, se hará en lámi­
nas de Expropiaciones municipales del Interior, y  para las 
obras de reforma e instalación necesarias en dicho edificio, 
como asimismo para adquisición de libros, se consignará 
un crédito de 100,000 pesetas en el próximo presupuesto 
ordinario.6 . * Adjudicar en definitiva a favor de D. Plonorio 
Plernández Agero y Larripa, como representante de la 
Sociedad anónima «Industrias Electro Mecánicas.», el re­
mate de la subasta verificada para contratar el desmonte 
del solar, propiedad de la Villa, limitado por las calles de 
Méndez Alvaro, Murcia y Riego, con la baja de cinco 
céntimos por ciento en el precio tipo.

7. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Me­
néndez Valdés, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de papel, cartulinas y cartones para 
la Imprenta municipal, hasta 31 de marzp de 1921, én los 
precios tipos,8-° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. A ’̂untainiento durante el mes de enero último, 
y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, para su inserción en el B o l e t i n  o f i c i a l ,  publicándose 
también en el del Ayuntamiento. _

9 “ Quedar enterado de haber trasladado .su residencia, 
los vecinos siguientes. ■ .

Doña María Montes Carrera, a Collado Mediano, 
(Madrid),

D. Florentino Martín López, con su esposa e hijos, a 
Canillas (Madrid).

D, Benito Guadaño Salmador con su esposa, a Navas 
del Marqués (Avila). -  ̂ _ _

D. Juan Abad Garda, con sus hijos Eduvigis, Trinidad, 
Julián y Pantaleón Abad Hernando y  nietos Evaristo y 
Juan Cerezo Abad, a Tetuán (Madrid).

D. Francisco. García Duarte, a Badajoz,

O R D E N D E L D ÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

S O B R E M E S A

P ro ced en te  de l a  se s id n  de Ül de enero .
PRIMERA.—Gobopnaetón.

10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, a los efectos 
determinados en la base 6 .‘‘ de las complementarias del 
presupuesto vigente; _

Primero. Que se anuncie la oposición determinada en 
la base ó.", párrafo segundo, de! presupuesto vigente, a la 
cual sólo podrán concurrir los individuos comprendidos en 
la lista de 6 de diciembre último con las adiciones indica­
das, y  que habrá de celebrarse a los quince días hábiles, de 
publicarse el anuncio.

Segundo, Que los individuos que resultaren aprobados 
desempeñarán el cargo de Auxiliares, con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

Tercero. Que el Tribunal estará constituido por los se-

ñores Concejales de la Comisión L ‘‘, D. Jenaro Marcos,
D Francisco Alvarez R. Villaruil y D. Uilario Cres­
po; el Profesor de Primera enseñanza del Colegio de San 
Ildefonso y el Sr. Secretario general o Jefe que éste desig­
ne, a los cuales se agregará un Ingeniero municipal 
designado por e! Sr. Alcalde, cuando el opositor pertenez­
ca al grupo técnico.

Cuarto. Que los ejercicios serán: _
ai Para todos los opositores administrativos y técnicos; 

escritura al dictado; Gramática: Analogía y Ortografía, 
Aritmética: sumar, restar, multiplicar y  dividir.

b) Especial para los técnicos; Hacer nn perfil con datos 
dados y calcarlo en papel tela, roturándolo con letra itálica.

Quinto. Por último, y en razón a que el Ayuntamiento 
y la Comisión atienden por motivo de equidad a consolidar 
en sus cargos al personal jornalero, en lo sucesivo no po- 
d¡’á hacerse bajo nitjgúu pretexto nombraraientos ni agre­
gaciones de esta clase, bajo la responsabilidad más estre­
cha de quien hiciese la designación y del Interventor de 
pagos que autoriza.se el cobro de los haberes.

Abierto debate sobre la toma en consideración de la 
totalidad del mismo, se sometió ésta a votación nominal 
pedida en forma reglamentaria, resultando aprobada pol­
lò votos de los Sres, Aguilera y Arjona, Alvarez R. Vi- 
llauiil, Asprón, Castillo, Calzado, Corona, Cortés, Crespo, 
Fernández Moi'eno, Hidalgo,^ Marcos, Ramos, Sáinz de 
Baranda, Silva, Marqués de Villabrágima y Garrido, con­
tra cinco de los Sres. Arribas, García Cernuda, García Mi­
randa, Garda de Vinuesa y Conde de Limpias.

A continuación se dió cuenta de las enmiendas s i­
guientes:

Una, suscripta por los Sres, Silva y Cubero, proponien­
do que se conceda los beneficios que establece la base a los 
guardias municipales D. Segundo de la Fuente y Gámez 
y D. Cosmen Merinero. Acompañan a4a enmienda certi­
ficaciones expedidas por los Secretarios de las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Palacio y  de la Universidad, 
que acredit'an que los interesados prestan en ellas el servi­
cio de escribientes.

Otra, suscripta también por los Sres. Silva y Cubero, 
proponiendo se concedan los beneficios de la base al peón 
de Limpiezas D. Carlos Cerrillo.

Otra, suscripta por el Sr. Alvarez R. Villamil, pro­
poniendo que se incluya entre los empleados que han de 
sufrir el examen, al vigilante sanitario D. Alvaro Arrojo 
Pérez. Se aconrpaña informe de la Administración muni­
cipal de Propiedades, justificando que el Sr. .Arrojo des­
empeña funciones administrativas; y

Otra, suscripta por el Sr, Aguilera y Arjona, propo­
niendo que a los escribientes que figuran en el presupuesto 
vigente, así del Interior como del Ensanche, con dotación 
inferior de 2.000 pesetas, se les conceda derecho preferen­
te para ocupar las plazas que se creen con dotación supe­
rior a la que boy disfrutan y que no hayan de ser provis­
tas por opositores.

La primera de dichas enmiendas fué aceptada por el 
Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, pasando a formar 
parte del dictamen; la segunda fué retirada por el Sr. Sil­
va, por no acreditarse con la certificación correspondiente 
que el interesado presta servicio de escribiente; la tercera 
fué aceptada por el Sr. Marcos en nombre de la Comisión, 
pasando a formar parte del dictamen, y la cuarta fué asi­
mismo aceptada por el Sr, Marcos.

Acto seguido se procedió a deliberar acerca de cada 
una de las conclusiones del dictamen con las enmiendas 
respectivas.  ̂ .

Abierto debate sobre la primera, el Sr. García de Vi 
nuesa formuló una,enmienda verbal que decía así:

«Que se anuncie la oposición determinada en la base 6 ," 
del presupuesto a la que sólo podrán concurrir aquellos in­
dividuos que justifiquen ante ei Tribunal que ha de exami­
narles, por medio de certificación expedida por los Jefes de 
servicio, que vienen desempeñando sus funciones con ca­
rácter de agregados en las oficinas de los ramos respecti­
vos».

Fué aceptada por la Comisión, pasando á formar parte 
de la conclusión primera, que, concila y cotilas en-mien- 
das primera y tercera, quedó aprobada.

i dr
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La conclusión segunda fué aprobada sin discusión ni 
enmienda.

Dada lectura de la conclusión tercera, el Sr. García de 
Vínuesa, solicitó que se le designara para formar parte 
del Tribunal y, como consecuencia de la discusión habida, 
los Sres. Marcos y Crespo, a quienes proponía la Comisión 
para Vocales de ese Tribunal, hicieron renuncia del cargo.

En vista de estas renuncias el Sr. García de Vinuesa, 
formuló la enmienda verbal de que los renunciantes fuesen 
sustituidos por los Sres. Calzado y Saornil.

Discutida esta enmienda, el Sr. Corona formuló otra 
en el sentido de que se ampliase a seis el número de los 
Concejales que hubieran de formar el Tribunal y se nom­
brara a los tres propuestos en el dictamen y a los señores 
García de Vinuesa, Calzado y Saornil, y el Sr. Arribas, 
con el fin de que la cifra fuese impar, propuso que se fijase 
en siete y  que se nombrara también al Sr. Fernández 
Cancela.

Fueron aceptadas las dos anteriores propuestas, acor­
dándose no aceptar la renuncia a los Sres. Marcos y Cres­
po, y que el Tribunal lo constituyan los siete Sres. Conce­
jales expresados y los funcionarios señalados en el dic­
tamen.

Con estas modificaciones quedó aprobada la conclu­
sión 3.^

Las 4.^ y  5,^ fueron aprobadas sin discusión ni en­
mienda.

Seguidamente se sometió a disca.sión la enmienda del 
Sr. Aguilera y Arjona, y  previas manifestaciones del fir­
mante de ella, quedó aprobada, pasando a incorporarse al 
dictamen, como adición.

A continuación el Sr. Fernández Cancela, propuso la 
siguiente enmienda, también adiciona!.

«No gozarán de los beneficios de la base 6 .” ni entrarán 
a formar parte del escalafón, aquellos individuos que hayan 
sido previamente seleccionados por el Tribunal, quien ten­
drá en cuenta para ello no ios informes de ios Jetes de las 
dependencias, sino la comprobación por los partes de asis­
tencia, desechando, por tanto, del examen, a todos aquéllos 
cuyas firmas no apareciesen en dichos partes».

El Sr. Presidente, puntualizó los términos de la enmien­
da diciendo que el Tribunal examinará lodos y cada uno 
de los casos de las listas presentadas y sí se encontraba 
entre ellos alguno o algunos funcionarios que realmente no 
prestaban servicio, propondría la separación de ellos, para 
que no entrasen en el examen. _

En la forma propuesta por la Presidencia fué aceptada 
la enmienda, por el Sr. Marcos, en nombre de la Comisión; 
pa,sando, como adición a incorporarse al dictamen, el cual 
con esto quedó totalmente aprobado.

P ro ced en te s  de l a  se s ió n  de 30  de en e ro .

QUINTA.—Bensfleeneia y  Sanictad.
II. Aprobar, en votación nominal, por 19 votos de los 

señores Alvarez R Villamil, Asprón, Castillo, Corona, 
Crespo, Fernández Moreno, Garda Cernuda, García Mi­
randa, García de Vinuesa, Hidalgo, Limpias (Conde de), 
Marcos, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Tato, Ter­
cero, Villabrágima (Marqués de) y Garrido, contra dos de 
los Sres. García Revenga y  Silva, el dictamen proponien­
do que como resultado del concurso celebrado para arren­
damiento de local donde instalar la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, en el que se ha pre.sentado una 
oferta suscripta por D Vicente Martínez, ofreciendo un 
hotel en el núm. 15 de la calle de Eloy Gonzalo, por el 
precio de 6000 pesetas anuales, tiempo de duración de 
cinco años forzosos y uno sin retribución o de gracia, para 
la realización de las obras de adaptación que se precisen, 
se adopten los siguientes acuerdos:

I. Aceptación de la oferta de D. Vicente Martínez, 
que queda referida,

II. Aprobación de! presupuesto formulado por el Ar­
quitecto municipal d é la  segunda sección en 26 de noviem­
bre último, y que su importe de 5 99008 pesetas, sea cargo 
al concepto 404 dcl presupuesto vigente,

III. 0  ue se solicite del Exemo. Sr. Gobernador la

oportuna excepción de subasta, como caso comprendido en 
las execciones de la Instrucción.

12. Confirmar el nombramiento interino de ordenanza 
camillero, hecho por el Sr. Presidente de la Casa de So­
corro del distrito de la Inclusa, a favor de D. Andrés Al- 
bite Fernández, ai solo efecto de abono de los haberes que 
devengue.

DE N U E V q jiE S P A C H O  

SEGUNDA,—Haeienda. '
13. Conceder a doña María González de Segovia y

Ozaeta, viuda del Topógrafo delineante que fué del ramo 
de Fontanería Alcantarillas. D. Luis Domínguez Garzón, 
e! socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que deberá 
ser abonado con cargo al cap. IX, art. 4 concepto 655 
del presupuesto vigente, haciendo uso en este caso la Cor­
poración, de la facultad que le concede el Real decreto de 
2 de’mayo de 1858. •

14. Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­
nar al Practicante de Casas de Socorro D, Isidoro Pala­
cios, jubilado por edad según acuerdo municipal de 9 de 
enero,_es el de 1,350 pesetas anuales, o sea el 60 por 100 
de 2.250 pesetas, último sueldo que ha disfrutado y  le sir­
ve de regulador con aimeglo a lo acordado en 28 de marzo 
último y lo resuelto por disposición gubernativa de 7 de 
agosto próximo pasado, de la que se dió cuenta a la Junta 
municipal en 27 del mismo mes y acordó quedar enterado.

lo. Devolver a varios industriales de los gremios de 
perfumería de esta Corte, la cantidad de 3 SS9‘23 pesetas 
que tienen abonadas por el arbitrio sobre bebidas en los 
años 1911 y 1912, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo de 28 de febrero de 1914, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de los ingresos deí 
mismo concepto del presupuesto vigente.

16, Que por la casa Richard Gans, se proceda a la eje­
cución de los trabajos necesarios para instalar dos máqui­
nas para la inutilización de cupones y obligaciones amorti- 
tizadas de los empréstitos municipales, en la forma que se 
detalla en el presupuesto que consta unido al expediente, 
y que su importe de 3.800 pesetas, será satisfecho con car­
go al crédito consignado en ei cap. IX, art. 5 “ del presu­
puesto extraordinario del «Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1918»; debiendo previamente solicitarse del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia la excepción 
de subasta, como comprendido en el caso 3,°, art. 40 del 
Real decreto de contratación de servicios provinciales y  
municipales de 26 de abril de 1900,

TERCERA.—Folíela urbana,
17, Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa, fecha Í5 de noviembre último, que-'-resolviendo 
recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Salvadori, 
en nombre y representación de la Compañía de Gas, con­
tra acuerdo del Aymntamíento de 5 de marzo [próximo 
pasado, por el cual se declaró la caducidad de la concesión 
otorgada a la misma para el servido de alumbrado pú­
blico, declara que no procede entender en la cuestión ob­
jeto del recurso en tanto no se formule inventario para la 
entrega de la Fábrica a dicha Compañía, según disponía 
en otra providencia dictada en recurso contra acuerdo de 
devolución de la mencionada Fábrica,, a cuyo efecto se 
remitirán al Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas.

18. Consentir la providencia gubernativa, fecha 17 de 
noviembre último, que estima recurso de alzada inter­
puesto por D. Miguel Oíamendi, Director de la Compañía 
del ferrocarril Metropolitano Alfonso X lll, contra la mul­
ta de 50 pesetas que por desobediencia le impuso el Sr. Te­
niente de Alcalde del distrito de la Universidad, toda vez 
que según informe de los Letrados consistoriales ha trans­
currido el plazo que para la alzada ante al Ministerio de 
la Gobernación^eñala el art. 14 del Real decreto de 15 de 
agosto de 1902.

Votó en contra el Sr. Tato.
19. Conceder licencia a D. Dionisio Cerro, para esta
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blecer una fábrica de jabón en la casa núm. 78 cuadrupli­
cado de la calle de Bravo Murillo, con sujeción a ios infor­
mes que constan en el expediente; desestimando por infun­
dada la reclamación presentada por los dueños de la casa 
número 78 triplicado de la mencionada calle.

20. Conceder licencias a D, Francisco Boville, con su­
jeción 3 los informes que constan en el expediente, para 
establecer un f i a r i i g e  y  cerrajería e instalar un motor de

de caballo de fuerza, en la casa núm, 13 de la calle de 
jardines, y desestimar por infundada la reclamación formu­
lada por el dueño de la casa núm, 11 de la expresada calle.

CUARTA,—Fomento.
21. Conceder litencia a D. Juan Cecilio, para construir 

una casa en el núm. 8 de la calle de los Sanios, con suje­
ción a los planos y memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

22. Quedar enterado de las Reales ordenes del Minis­
terio de la Gobernación, fechas 18 de agosto y 7 de no­
viembre últimos, por las que se autoriza a D. José Luis 
Oriol para redactar un proyecto de Gran Vía Norte-Sur 
en esta Corte, que partiendo de la glorieta de Bilbao y bi­
furcándose después, termina una rama en la Red de San 
Luis y otra en la plaza del Callao, y que se eleve razonada 
solicitud al Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación en el 
sentido que expresa la Junta consultiva en su dictamen de 
8 de enero corriente.

23. Quedar enterado de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 12 de noviembre último, autorizan­
do a D. José Luis Oriol para formular el pro3'ecto defini­
tivo de la reforma interior de esta Corte que se refiere al 
trazado de nuevas vías de comunicación Norte-Sur, que 
unirían, una, las plazas de Santa Bárbara y  de Bilbao y 
otra, la calle de Cedaceros con la plaza de Anton Martín; 
completándose el proi'ecto con la prolongación de la calle 
de Fuencarral, tomada desde el Hospicio, basta la plaza 
de Bilbao, y que se eleve razonada solicitud al Excmo. se­
ñor Ministro de la Gobernación en el sentido que expresa 
la referida Junta consultiva en su dictamen de 8 de enero 
corriente.

24. Quedar enterado de la Real orden del Ministerio de 
la Gobei nación de 12 de noviembre último, autorizando a 
ios Arquitectos D. José Monasterio D. José E líasy Vías, 
para estudiar el trazado de una nueva calle, que partiendo 
de la plaza de Bilbao y  en prolongación con la calle del 
Clavel, enlace con la de Campoamor, y  que se eleve razo­
nada solicitud al Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación, 
en el sentido que expresa la Junta consultiva en su dicta­
men de 8 de enero corriente.

25. Conceder al hijo menor del obrero municipal Anto­
nio González Ferrerò, fallecido por accidente del ti abajo 
ocurrido ei día 12 de noviembre último, en una caseta del 
ramo de Vías públicas, la pensión de 3‘50 pesetas diarias, 
hasta que cumpla la mayor edad, equivalente al jornal que 
su padre percibía, y que se transmitirá a la madre de dicho 
obrero, Manuela Sánchez Rubio, hasta el fallecimiento de 
ésta, si aquél por cualquier causa dejase de percibirla; 
que al padre del obrero del ramo de Limpiezas Miguel Gar­
cía Suárez, víctima también de dicho accidente, anciano 
sexagenario, llamado Calixto, y a quien aquél mantenía, se 
le nombre, con dispensa de edad, obrero municipal fijo, ya 
que si no tiene derecho estricto a la indemnización por acci­
dente del trabajo, un elemental sentimiento de filantropía 
y  equidad prohíbe condenarle a la miseria.

QUINTA.—Baneíleenela y Sanidad.

26. Ceder a D. José de los Ríos y Chapela, una parce­
la de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de 3 ‘50 metros de frente por 3 ‘50 de fondo, 
situada en el cuartel 66, frente a la calle de Panteones 
de la ampliación Este de dicho Cementerio, quedando 
obligado ei interesado a dejar sin edificar una faja de 0 ‘42 
metros de anclio a cada lado por todo el fondo, para for­
mar los pasos laterales, y abonar a los fondos municipa­
les la cantidad de 612 50 peseta.s, importe de 12‘25 metros 
cuadrados que aquélla mide, a razón de 50 pesetas metro, 
según ia tarifa del presupuesto vigente por ser calle de

segundo orden, sujetándose a lo que determina el Apéndi­
ce 17 y el règia mento de Cementerios.

SEXTA.—Ensanche.

27. Conceder licencia a D, José María Rus de la Calle, 
para construir una casa en el solar núm. 6 de la avenida 
de la Plaza de Toros, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes que constan en el expediente 
y  la conformidad prestada por el interesado a cumplir es­
trictamente cuanto en el informe del Arquitecto municipal 
se detalla, y a demoler por su cuenta, en su caso, toda 
obra que estuviere en pugna con lo que previenen las 
Ordenanzas municipales vigentes; advirtiéndose que, si 
del reconocimiento que ha de practicarse a la terminación 
de las obras resultase incumplido ei bando de 5 de octu­
bre de 1898, respecto a la red de desagües, no se consen­
tirá, bajo ningún pretexto, habitar la finca de referencia.

28. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Decano de los Letrados consistoriales, del recurso con­
tencioso administrativo interpuesto contra !a resolución 
gubernativa revocatoria de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que denegó a D. Carlos Ramos la licencia para a l­
quilar la casa núm. 63 duplicado de la calle de D. Ramón 
de la Cruz, por exceso de vuelo de los balcones, a cu5m 
efecto deberá remitirse al Procurador consitorial las 
certificaciones oportunas . y oficiarse al Decano de los 
Letrados consistoriales a fin de que caso de existir recur­
sos en trámite en análogas condiciones, formulen iguales 
propuestas, de desistimiento que el que motiva este dicta­
men por entender dichos Letrados que una vez publicada 
la reforma del título VI de las Ordenanzas municipales, 
no habrá de prosperar el expresado recurso.

29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económico administrativas formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, sobre la base de los pre­
cios tipos que se fijan en k>s mismos, el suministro hasta 31 
de diciembre de 1922, de los materiales y objetos trabaja­
dos de hierro fundido y bronce, que sean precisos para las 
obras de nueva construcción, conservación y  reposición 
encomendadas a los ramos de Fontanería Alcantarillas y 
Parques y  Jardines, fijándose en 9 000 pesetas el importe 
anual de dicho suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza. '

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
a ellos y sobre la base de los precios tipos que en los mismos 
se fija, para contratar el suministro hasta el 31 de marzo 
de 1921, del material de piedra labrada necesario para los 
servicios de Fontanería Alcantarillas, fijándose en 4,500 pe­
setas el gasto anual, al solo efecto de la constitución de 
fianza.

31. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto y sobre la base de los precios tipos que en 
ellos se indicam para contratar por el plazo de cuatro años, 
a contar desde la fecha en que se firme la oportuna escri­
tura, la mano de obra para la instalación de tuberías y 
bocas dé'riego en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta Corte, fijándose en 10.000 pesetas 
anuales la importancia de los pedidos que puedan hacerse, 
al solo efecto de la regulación de la fianza.

A petición de los Sres. Fernández Cancela y Tato, res­
pectivamente, quedaron sobre ia mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo la aplicación del b i l l  d e  i n d e m n i d a d  acor­
dado en'sesión de 17-de diciembre de Í917, al aprobar ia 
reforma del título VI de las Ordenanzas municipales, a 
varias licencias de alquiler de fincas en el Ensanche, cuya 
concesión íné suspendida hasta obtener ia sanción de la 
indicada reforma de las Ordenanzas,

Proponiendo se declare que, con arreglo a las faculta­
des que la ley de Ensanche y su reglamento confiere a su 
Comisión e.special, no ha lugar a modificar la propuesta 
formulada por ésta ai Excmo. Ayuntamiento en lo relativo 
a la forma de verificar las oposiciones restringidas del per­
sonal fijo y eventual a que se refiere ia base 8 . del vi­
gente presupuesto del Ensanche,

tü
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PROPOSICION
32. Tomnr en consideración, declarar urgente y apro­

bar, con,el voto en contra de los Sres. Saornil y Tato, la 
siguiente: .

Al E x cm o . A y u n t a m i e n t o :
Desde el mismo momento en que, por fortuna para 

nuestra Patria, vino S. M. la Reina Doña Victoria Euge­
nia a compartir con Don Alfonso el trono de San Fernan­
do, demostró tener el honrosísimo empeño de ser consi­
derada, a) par que Reina de España, como Reina de la 
caridad.

Los hambrientos, los necesitados, los pobres, fueron el 
constante anhelo de su alma buena y generosa. Ejercitar 
el bien, ejercitar la caridad, dar de comer al hambriento, 
vestir al desnudo, consolar al triste, frutos fueron de su 
misericordia que logró ver realizados, merced a su inicia­
tiva primero, a su colaboración después, a su personal 
esfuei zo mñs tarde.

El-ropero que lleva su Augusto nombre, lo,s comedores 
de caridad, instituciones ambas ya firmemente arraigadas 
en esta noble Villa y Corte, son realidades tangibles de 
cuanto llevamos expuesto. Por el primero se reparten 
anualmente en Madrid muchos miles de prendas, de- ropas 
a los pobres; por los segundos ¡cuñutas muertes por inani­
ción se evitan en nuestras calles, cu.ñntas madres pueden 
dar alimento a los hijitos de .su alma, cuántos anciano.s 
inútiles para el trabajo reciben su único sustento, fuente 
única de su vida miserable!

Sus Regias manos tejen labores para los desgraciados. 
Su óbolo inicia siempre en respetables cantidadés las sus­
cripciones para las obras benéficas y es asimismo frecuen- 
tlsimo-sü concurso personal a las obras caritativas, visi­
tando asilos y hospitales, recorriendo los ámbitos del dolor 
y la desgracia, repartiendo con sus manos generosas el 
alimento a las últimas criaturas de su Reino .... Con ver­
dadera emoción hemos podido presenciar más de una vez, 
cómo con lágrimas de verdadera gratitud en los ojos, al 
extender las manos para recoger el pan bendito de la cari­
dad, con voz velada por la emoción más profunda aclama­
ban a quien les entregaba aquél alimento, con una sonrisa 
dulce y  bondadosa, con una frase de compasión y consuelo, 
balbuceando ¡viva la Reina de los pobres!

Ninguna misión más honrosa al par que de más intensa 
e íntima satisfacción para una Corporación popular, que 
la de sentir el libre impulso del sentir del pueblo y encau­
zar o interpretar sus iniciativas y nobles sentimientos.

El pueblo es agradecido y gusta de expresar pública­
mente su sentimiento, v por ello el Concejal que suscribe 
está seguro de que el Excmo. Ayuntamiento realiza aqué­
lla misión si se digna, como él solicita, acordar el expre­
sar a los poderes públicos, su ferviente deseo de que por las 
consideraciones expresadas se pueda conceder a S. M. la 
Reina de España Doña Victoria Eugenia, la Cruz de 
Beneficencia, que también supo conquistar su corazón cris­
tiano y caritativo. '

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco iqinutos 
de la tarde. .

I N T E R I O R

D is t r ib u c i ó n  d e  f o n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  f e b r e r o  d e  1920,

CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  d e l  At i l inta a t ie nt o.
Articulo 1.“—OficMiHS centrales.....................

— 2.“—Material.....................................
— 3,“—Gastos (le Casas Consistoriales
— 4,“—Almacén de efectos de Vilin 
— 5.“—Imprenta ...................................G.̂ T-Quiiitas. 

7.“-EstHestadística y Elecciones,__
8. “—Gastos de representacióa...
9. “—Alquileres de Juagados y Fielcontraste...................................
10. ̂ —Gastos de adaiiuistracióa y co­

bra una.................................

ARTICULOS

Pesetas.

Suma y  sigu e..

70.007*16

1 m,V83 
1.i87‘83 
G.5ÍH'4l

25 l04‘lü 
2.750

100.158*33

CAPITULOS

Pesetas.

223.685*72

Sama anterior.....................
CAPÍTULO II

P o l i c i o  de s e g u r i d a d .
Articulo l.°—Alcaidías y Tenencias.............

— 2.*’—Gaardia municipal....................
— 3,"—Armamento y vestuario............
— 4,'’—Seguro de incendios y acci­

dentes ................................ .
— 5.“—Socorro de incendios y salva­

mento__.*............................
CAPÌ"^LO III

P o l i c í a  u r b a n a  r/ r í i f í i l .
Articulo I.“—Gastos generales.....................

— 2.“—Alumbrado...............................
— 3.“—Limpiezas.................................
— 4,”—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—Mataderos...........................
■ 6,**—Laborattyrio...........................

ARTÍCULOS
Pesetas.

CAPITULO IV
¡ U S t r a c c i ó n  p ú b l i c a .

A rúcalo 1.“—Instrucción primaría obligatoria
— 2."—Instraccióa primaria voluntaria.
— S.**—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4.”—Teatro Español..........................
— 5."—Banda municipal de música.......
— G.°—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza....................
— 7.“ —Reformas Sociales;....................

C A P t T ^ L O V 

Beneficencia.
Articulo i,“—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ................
— 2.“-Institución municipal de Pueri­

cultura....................................
— S,“—Colegios de Nuestra Señora de

, la Paloma........................... .
— 4,”—Colegio de San Ildefonso.__
— 5.“—Auxilios benéficos .......... .
— G.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes........................
— 7."—Epidemias.............................

223.883*72

CAPITULO VI
Obr as  p ú b l i c a s .

Articulo I.“—Vías públicas.........................
~ 2,“—Fontanería Alcantarillas —
— • 3.“—Arbolado, Parques y Jardines..
— 4.“—Sección de Edificaciones..........
— 5."—Cerne lítenos municipales..........
— S.”—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa...............
— 7.“- Imita técnica de Salubridad e

Higiene....................................
CAPÍTULO Vil

L o r r e c c íd n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel de! partido................

C A P i T U_L O V 111 
Montes.

Articulo único.—tNo se consigna crédito). ... 
CAPÍTULO IX 

Cargas.
Articulo I,“—Censos corrientes.....................

~ 2.”—Censos atrasados.......................
— 3.“—Fu n cío lies de iglesia y festejos.
— 4.“—Pensiones..................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales...............
— 6.“- Créditos reconocidos................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones .................................
— S.“—Expropiaciones......................
— B."—Litigios..................................
— 10.“—Contingente provincial............
— 1 i."—Contribuciones e impuestos...

■ CAPÍTULO X
Obras de nueva construcción. 

Articulo único.-Obrasde nueva construcción
C A P Í T U i.0  X!

imprevistos.
Articulo único.-Gastos imprevistos, 

C A P ÍT U L O  XII
Resultas.

Articulo único.- Obligaciones de presupues­
tos cerrados.....................

T otales......................................

18.387*56 
106.;90*33 

4.211*66

58.823‘G5

193.165*23
189,761*05
33.011*41
38.035
66.888*51

56.108*27 
BB.144*75 
4,123 

625
20.111*25

5.937*56
6.724*8B

124.559*63

25.091*87

81.035*85 
9.727*C8 

28 169*66

250

158.929*08
11H.583*83
104.341*04
18.592*66
22.6S7

25.270*83

750

38.351*50

923*60
»

20.000 

277 943*75

8.960*42
1.333*33

312.500

145.607*93

CAPÍTULOS
Pesetas.

223885*79

187.113*20

520.835*10

193.496*66

208,834*29

436.164*44

38.351*50

621.661*10

145,607*93

2.636 449*94

A.v 'u n t a m i e j t o  -, 1
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E N S A N C H E

D i s t r i b u c i ó n  d e  f o n d o s  p a r a  e l  m e s  d e  f e b r e r o  d e  1920.

CAPÍTULO PRIMERO.—Gíis/05 d e l Ayuntamiento.

Artículo 1. “—Administración central. ..................................................
— 2 .“—-Retribuciones.....................................................................

3 .“—Material................................. .............................................

Total.....................................................

CAPÍTULO \\.—P olicía  d e  segu rid ad .

Articulo único.—Guardia municipal......................................................

CAPÍTULO \\\.~Policia urbana y  rural.

Artículo único.—Alumbrado....................................................................

CAPÍTULO IV.—06m s púb lica s, ,

Artículo 1. Personal facultativo, subalterno y material..............
— 2 .“—Vías públicas......................................................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas.......... .......................................
— Arbolado.............................................................................

Total......................................................

CAPÍTULO V .-C a rga s .
Artículo 1.’—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ........................................................................
— 2 ,“—Obligaciones reconocidas...............................................
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4 .”—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo............................................................................
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior 

Total......................................................

CAPÍTULO V \.-Im prev istos.
Artículo único.—imprevistos............................................. ....................

].* ZONA 2 .“ ZONA 3," ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

18.505‘20
595

18.547‘94 
597*66

6.44S'52
207‘.Í4

» »

19.100‘20 19.185‘60 6.655‘S6

5.328‘79 5.352‘61 1,856‘93

4.400'19 8.744‘21 1.808*97

7.9S8‘23 
72.470'88 
13.441‘71 
9.222'08

S.023‘94 
7S.S23‘32 
13.467*78 
8.981‘54

2.7S3‘66 
45.361*88 
7. *221*95 
3.476‘5S

103,12‘->‘90 109.296*58 58,S44‘07

41.357‘61 
8,49!‘62

49.062*35 
8 529-96

15.384*04
2.959

»

409‘39 ■ 368‘17 141*60
» >

50.258‘62 57.960*18 ■ 18.484*64

531‘25 533*63 185*12

T O T A L

Pesetas.

43.541 ‘66 
1.400

»

44 941 ‘66

12.538‘33

I4,953'37

18.795‘S3 
196.656‘08 
34.13!‘44 
21.ti80‘20

271,263‘55

105.804
19,9«0‘28

919‘16
■»

126.703‘44

1.250

I t  E  S! U  IVt K  IV

CAPÍTULO I.—Gastos de! Ayuntamiento,
— II.—Policía de seguridad........
— III.—Policía urbana y rural . ..
— IV.—Obras públicas...................
— V.—Cargas.................................
— VI.—Imprevistos..........................

T o t a l .............

1,* ZONA 

Pesetas.

2.* ZONA

Pesetas,

3.^ ZONA 

Pesetas.

19-100*20 19.185*60 6.655*86
5.328*79 5.352*61 18.256*93
4.400*19 8.744*21 l .808*97

103.122*90 109.296*58 58.844*07
50.258*62 57.960*18 18.484*64

531*25 533*63 185*12 .

182 741*95 201.072*81 87.835*59

44.941 ‘66 
12.538‘3.Í 
14.953‘37 

271,263'55 
126 703‘44 

1.250

471.650,35

ñ m  DKi Dii m \  Li mioT¡ \\i ii de m \ m  de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, otor­

gando la aprobación a la subasta para las obras de urbani­
zación del paseo de Ronda, desde la glorieta de Ruiz Gi­
ménez hasta el punto en que el eje de la calle de Gazíam- 
bide, corta a dicho paseo.

3. Oficio de la Administración de Propiedades del Es­
tado, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, relativo a la reclamación del Ayuntamiento en 
la liquidación girada por e) 10 por 100 de pesas y medidas; 
y  decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se con­
teste en el sentido de acept.ir ésta y que se incluya en la 
liquidación general de débitos y créditos con el Estado, 
otorgándose los beneficios que señala la ley de 2 de marzo 
de 1917; y  que en cuanto a dicha liquidación general, man­
dada practicar por la citada ley no puede prestar el Ayun-
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tamiento su conformidad por cuanto no ha sido notificado 
ni es conocida por la Corporación,

4. Providencia del Sr. Gobernador civil, concediendo 
excepción de subasta para el suministro por concurso, de 
piedra partida con destino al arreglo de las vías publicas' 
del Ensanche.

5. Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 11 de la plaza de la Cebada.

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE ^  MESA 
S E X T A .  — E n s a n c h e ,

6 . Proponiendo la aplicación del bUl d e  i n d e m n i d a d  
acordado en .sesión de 17 de diciembre de 1917, al aprobar 
la reforma del título VI de las Ordenanzas municipales, 
a varias licencias de alquiler de fincas en el Ensanche, cuya 
concesión filé suspendida hasta obtener la sanción de la in­
dicada reforma de las Ordenanzas.

' 7. Proponiendo se declare que, con arreglo a las facul­
tades que ia ley de Ensanche y su reglamento confiere a su 
Comisión especial, no ha lugar a modificar la propuesta 
formulada por ésta al Exemo. Ayuntamiento en lo relativo 
a la forma de verificar las oposiciones restringidas del per­
sonal fijo y eventual a que se refiere la base octava del vi­
gente presupuesto del Ensanche.

DE N U E V 0 _ p  E S P A C H O 

PRIMERA,-Gobernación.
8 . Proponiendo se recabe del Exento. Sr. Gobernador 

civil la oportuna declaración de excepción de subasta para 
adquirir directamente los partos necesarios con destino a la 
confección de uniformes al personal subalterno por haberse 
declarado desierta cuatro veces la intentada para su obten­
ción por aquél procedimiento,

SEGUNDA.—Hacienda, ,
9. Proponiendo la sustitución de varias Obligaciones 

municipales, que han sido amortizadas de la fianza de un 
recaudador de arbitrios.

10. Proponiendo ia clasificación pasiva de un obrero 
bombero jubilado. .

11. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 2S25'23 pesetas a 
favor de la Compañía Madrileña de Alumbrado v Calefac­
ción por gas, por suministro de fiiiido eléctrico.

TERCERA.-Polleía urbana.
12. Proponiendo que el contrato det servicio de e.xtrac- 

ción de pozos negros continúe con la prestación del mismo 
durante los cinco artos de ampliación a que se contrae la 
condición 29 del vigente contrato,

13. Profwniendo se conceda ai contratista de la cons­
trucción e instalación de una verja de hierro en el tercer 
Parque de bomberos un plazo improrrogable de tres meses 
para la terminación de las obras.

14. Proponiendo la renovación de licencia para fábrica 
de bollos en la casa núm, 39 de la calle de la Libertad,

Í5. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la casa núm. 1 de la Torrecilla del Leal.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café bar e instalar un motor eléctrico de “/j de ca­
ballo de fuerza, en la casa núm. 5 de la glorieta de Bilbao.

17 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico de 
{res caballos de fuerza, en la casa núm. 13 de la calle de 
Alonso Cano.
_ 18, Proponiendo la concesión de licencia para instala­

ción y funcionamiento de dos motores eléctricos, con fuer­
za total de siete caballos, en los talleres mecánicos de la 
calle de San Bernardo, núm, 116.

19. Proponiendo que el Ayuntamiento .se muestre parte 
en el sumario que sigue el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Inclusa, por haber inten­
tado pasar un carro por el Puente de la Princesa, con la 
placa 405, sin pagar los derechos correspondientes. '

20. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
504'16 pesetas, a que ascienden los haberes que dejaron de 
acreditarse a un empleado municipal durante el tiempo en 
que estuvo suspenso de empleo y sueldo, y la inclusión de 
dicho crédito, para su abono, enei próximo presupuesto

CUARTA,—Fomento.
21. Proponiendo la aprobación del gasto de 1,000 pese­

tas, para papel del texto y grabado con destino a la impre­
sión de la obra «Urbanización del Extrarradio».

22. Proponiendo la consignación en el presupuesto para 
el año 1920-21 de un crédito de 4,900 pesetas, para la cons­
trucción de una lápida a D, Rafael del Riego,

23. Proponiendo la adjudicación del concurso para )a 
adquisición de tres farolas para el alumbrado de la plaza de 
Castelar.

24. Proponiendo se autorice el gasto de 3 581‘82 pese­
tas, para obras complementarias en ia Casa de Socorro del 
distrito del Hospital,

25. Proponiendo la rectificación de un error cometido 
en el acta notarial que .sirvió de base a la adjudicación de 
la subasta para el suministro de sebos, grasas y pinturas 
para los servidos municipales.

26. Proponiendo la concesión de licencia de construc­
ción en los números 6 y  8 de la calle Mayor, con accesoria 
a la del Arenal, niim. 3.

27. Proponiendo la distribución de la cantidad de lO.OOO 
pesetas, consignadas en presupuesto para el socorro a obre­
ros parados, eiitj-e las Sociedades solicitantes.

QUINTA,—Benefieeneia y Sanidad,
28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

que fué de productos químicos desinfectantes al Labo­
ratorio. .

29. Proponiendo se solicite dei Exento, Sr. Gobernador 
civil la excepción de subasta, para el suministro del racio­
nado a los acogidos al primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, en el año económico 
de 1920-21.

30. Proponiendo se solicite del Exento. Sr. Goberna­
dor civil la excepción de subasta; para la adquisición de 
paja y  cebada para el ganado de! servicio de Limpiezas, en 
el año económico de 1920-21.

SEXTA.—Ensatiehe .
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 6 de la calle de Ríos Rosas.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 8 de la calle de Ríos Rosas.
33. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 

una casa en la calle de Santa Engracia, esquina a la de 
Ríos Rosas.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 16 de la calle de Fernando el Católico.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Ramón de la Cruz, esquina a 
la plaza de Manuel Becerra.

36. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la calle 
de Alta mirano, esquina a la del Tutor.

37. Proponiendo, con arregio al a r t  44 del reglamento 
de la leif de Ensanche, la aprobación de la relación de las 
fincas que deben ser baja en el pago de! recargo extraor 
dinario del 4 por 100 de la contribución territorial del En­
sanche, en el prí>simo ejercicio de 1920-21.

Madrid, 7 de febrero de 1920.—El Secretario, F rancis­
co R u.ano.

ADICIÓN
Asuntos eon dictamen de la  Comisión prim era (Goberiiaeión.)

1. Proponiendo proyecto y presupuesto para obras de 
reforma del Teatro Español.

2. Proponiendo la reglamentación a que ha de some­
terse la vigilancia del Teatro Esparto!.

3. Proponiendo la constitución y organización del Ins­
tituto bibliográfico municipal y  servicios complementarios.

El Secretario, F rancisbo R uano.

■' in . 11
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iŴi

Í!

1
L

C.
fi
.ii

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
B A N D O

H ago sabefí; Que.para la observancia del mayor orden 
en las fiestas de! próximo Carnaval, lie acordado las dis­
posiciones siguientes:

1 Se prohíbe que las m:lscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles o militares, trajes distintivos, 
emblemas de carílcter religioso y, en general, que usen 
los distintivos, insignias o condecoraciones a que se refiere 
el a it. 3d8 del Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces o mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida a las Autoridades y a Estados extranjeros. 
Las mascaras que transiten por las vías públicas o asistan 
a los bailes no llevarán armas, espuelas u otros objetos que 
puedan causar perjuicio o molestias al público.

2.“̂ Se prohihe asimismo que las estudiantinas, compar­
sas o máscaras lleven la Bandera emblema de la Patria.

También quedan prohibidas las comparsas en que tomen 
parte ciegos e impedidos, tos disfraces y mascaradas a pie 
o en carruaje que simbolicen asuntos inmorales o envuel­
van representación de conceptos degradantes o contrarios 
a la dignidad humana. Los infractores de estas disposicio­
nes, además de las multas y correcciones gubernativas en 
que incurran, serán inmediatamente entregados a los T ri­
bunales. . ^

37̂  No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos ni circular en tal forma por la vía 
pública después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, a no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

4. " Nadie más que la Autoridad o sus agentes tendrá 
derecho a disponer se quiten la careta los que perturben 
el orden o cometan otra falta.

5. “ Se prohíbe quemar carretillas o petardos, poner 
mazas o producir cualquier otra molestia al publico.

También queda prohibido quemar bengalas dentro de 
las carrozas y  carruajes engalanados.6 “ Igualmente se pfohibe arrojar cím/cííí, fuera de los 
días de Carnaval,.en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y de­
más establecimientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y no mezclando el c o n f e t t i  de dos o más de aquéllos.

7. ‘̂  No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición incurrirán en la multa de ci' jico P e s e t a s .8 .  ̂ Se permitirá la venta y uso de serpentinas, siempi’e 
que éstas sean de las denominadas »inofensivas blandas», 
de veinte metros de largo (modelo aprobado), prohibién­
dose en absoluto el uso de plumeros de papel, perfumado­
res y objetos análogos que puedan molestar al público en 
los paseos, caites, teatros, cafés y demás lugares de reunión 
pública.

9. ^̂ Para circular en carruaje por el centro del paseo
de la Castellana hasta el Hipódromo, durante los días de 
Carnaval, asi como para la circulación por la víá pública, 
de comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensa­
ble obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será 
expedida, previo pago de la cuota que para cada caso de­
termina la siguiente tarifa: .

PermiaoB para earruajes de cuatro oaballos, Pesetas.

Por cada día, libre circulacón...................................  125
Por los cuatro días, libre circulación....................... 300

Pemisos para carruajes de uno o dos caballee 
y automóvilee eléctricos o de gasolina.

Para el día del festival, libre circulación............... 55
Por cada día de los restantes.....................................  30
Por los cuatro días........................................................ 100

Permisos para entrar en la fila el día del festival,
Coche de dos caballos y automóviles eléctricos.. .  IG 
Coche de un caballo...................................................... 5

Permisos para entrar en la fila cada dia Pesetas.
de los restantes, -------- —̂

Coche de uno o dos caballos...................................... 2
Permisos para circular a caballo.

Para el día del festival........ .......................................  10
Por los cuatro d ía s .......................................................  25

Permisos para circular por la vía pública las 
comparsas, estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y estudiantinas..........  30
Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­

rruajes que conduzcan a SS. M M .yA A ., Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, Presidente de! Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán ge­
neral, Director general de la Guardia civil. Gobernador 
civil, Presidente la Diputación, Director general de Segu­
ridad, jefe Superior de la Policía gubernativa, Alcalde 
Presidente, Concejales, Vocales propietarios d é la  Comi­
sión de Ensanche, Secretario, Contador y Administrador 
de Propiedades '

Queda autorizada la circulación de automóviles eléctri­
cos y de gasolina, pero lo.s de gasolina solamente podrán 
circular por el centro del paseo de la Castellana, previo 
pago de los derechos correspondientes y  a condición de no 
producir molestias ni ser causa de peligro por exceso de 
humo o ruidos que produzcan en la máquina o tubo de 
escapé, no podiendo en ningún caso exceder su velocidad 
de la normal de un coche de caballos

Los agentes de mi autoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina, asi como la de carruajes arrastra­
dos por ganado vacuno y carros de dos ruedas,

10. Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, instalada en la plaza de la Villa, núm. 4. 
Para mayor comodidad del público se expenderán también, 
durante los días de Carnaval, en los despachos que ,se esta­
blecerán en la Puerta del Sol, plazas de Alonso Martínez 
y  Castelar. ' '

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, a fin 
de que puedan fácilmente ser distinguidos por ios agentes 
municipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que careciendo de 
dichos permisos, circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana e Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente En igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria.

11 Los carruajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, en­
trarán en la Jila que se formará en la plaza de Alonso Mar­
tínez, para ir por el lado izquierdo de las calles de Alma­
gro y  Miguel Angel, e ingresar en el paseo de la Castella­
na, y proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta llegar 
ai Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para tomar el 
mismo en dirección a la plaza de Colón, continuando por 
ésta, el paseo de Rocoletos y plaza de Castelar, dando vuel­
ta en ésta o donde se les ordene, según la aglomeración 
que hubiere, para volver de nuevo a la Castellana,

Si la afiuencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por c! lado derecho de la calle de Génova, dando vuelta en 
H misma para tomar el lado izquierdo y volver al paseo de 
la Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta ía calle 
de Sagasia, a iin de dar mayor desarrollo a la fila. Conser­
varán su puesto y  recorrerán, en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
déla zona Sur y también ,se dirijan al paseo de la Castella­
na tomarán la calle de Serr:ino, lado izquierdo, y prose­
guirán por la calle del General Oráa para ingresar en la 
fila correspondiente, izqnieida del paseo de la Castellana. 

l2. Las luces de los faroles de todos los coches se en-
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cenderAn precisamente al mismo tiempo que las de! alum­
brado público, a cuyo efecto, los coches interrumpirAn su 
marcha en el sitio en que a la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el orden y  precaución que exija la 
afluencia de viandantes, ,

13. E! precio de alquiler de las sillas y  sillones de hierro
será de t in a  p e s e t a  la primera fila y  de c i n c u e n t a  c é n t im o s  
d e  p e s e t a  las demás. ■

Queda prohibido colocar otros asientos que ios autori­
zados en los puestos destinados a la venta de a ^ a .

14. Los precios de alquiler de los carruajes públicos, 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

15. El servicio de tranvías, durante los días primero, 
segundo y  tercero se cortará en la forma siguiente;

A las dos y medía de la tarde hasta las ocho: linea de! 
Hipódromo y Prosperidad por Almagro, corte completo.

Línea transversal: circulará desde el Retiro a ¡a Casa 
de la Moneda, y  desde la calle de Ferraz a la glorieta de 
Bilbao.

A las seis de la tarde hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas dé Ventas, Sa­
lamanca a Quevedo, Salamanca a Arguelles, Goya a Puer­

ta del Sol, Guindalera a Puerta del Sol; frente al Banco, la 
línea de Embajadores, y en la calle de Carretas, a su en­
trada, las líneas del Pacilico a Chamberí, Pacífico a Cuatro 
Caminos, San Francisco a Almagro; en la Red de San 
Luis, las líneas de Cuatro Caminos, Chamberí y Almagro; 
en la calle de Preciados, frente a la de Tetuán, las líneas 
de Bombilla y Quevedo; en la Puerta del Sol, frente a Go­
bernación, las líneas de Pozas y Argüelles,

A las dos y media de la tarde hasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y Lista, Zurbano y  Almagro, y a las seis, en la plaza del 
Rey y en la calle de Nicolás María Rivero,

Se advierte al público que la fiesta llamada vulgarmen­
te “Entierro de la Sardina», que en años anteriores se ce­
lebraba en el Embarcadero del Canal, se verificará este 
año en la pradera del Corregidor.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados°todos los dependientes de mi autoridad, los cua­
les denunciarán las infracciones que' pudieran cometerse, 
para imponer a ios contraventores el oportuno correctivo.

Madrid, 9 de febrero de 1920.—El Alcalde Presidente, 
Luis G a r r id o  J u a r is t i .

i;::

COWIISIONES
L ista  d e  a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  t a s  C o m is io n e s  e n  31 d e  e n e r o  ú l t im o  y d e  l o s  j u d i c i a l e s  e n  t r á m i t e

en  25  d e l  p a sa d o .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que paso al deapaclio 

de las Comisiones,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 

del tTii & m o .

COMISIÓN l . ‘ —G oberna ción .
Moción para agregar a Madrid el vecindario de) puente de Va-

llecas..........................................................................................................

■ COMISION i.^ —P o lic ía  urbana.
Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copetey

24 junio 1918, Sr. Fernández Moreno. 24 junio 191S,

Dase de las carteleras............................................................................
Proposición de! Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de

. 15 enero. S r. Maura. 15 enero.

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid........................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co-

7 mayo. Sres, Silva, G. Ceruuda 
y Crespo. 7 mayo.

luinnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 
Instancia de doña Teresa Ibáfiez, solicitando colocar un guiñol en

28 mayo. Sr. G. Cerntída. 28 mayo.

el embarcadero del Retiro ..................................................................
Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­

tura de ultramarinos en el núm. 14 de la calle del Mesón de Pa-

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

redes....................................................................................................
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de

13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo.

huevos en las cámaras frigoríficas....................................................
Instancia de D, Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile

17 junio Sr. G, Cernuda. 17 jimio.

público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo......................
Instancia del contratista del servido de arrastre del material de ar-

22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio.

bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza. 
Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­

pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de la calle de Va-

16 septiembre. Sr, Marcos. 16 septiembre.

llehernioso. ..............................................................................................
Proposición del Sr. Silva, interesando se obligue a que los coches

23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre.

lleven el número de inscripción o matrícula....................................

COMISIÓN Ó. '—B en e fi c en c ia  i¡ Sanidad. 
Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea-

27 enero 1920. Sres. Silva, Saornil 
y Crespo. 31 enero 1920,

ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas. 
Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de

»

Nuestra Señora de la Paloma.............................................................. 15 enero 1918. Sres. Crespo, García Re­
venga, García Miranda y

Expediente relativo a la ampliación deF servicio Odontológico a
12 enero.

Cortés. 3 enero de 1020.

todas las Casas de Socorro....................................................... ..........
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce-

Sr, Cortés.

dentes de la vía pública.........................................................................

Expediente relativo a la reorganización délos servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Ca.sas de

Sr. Ingeniero Director 
del servicio.

Socorro.......................................................................................................
Expediente proponiendo la ejecución de obras en la finca que ocu­

pa el Campamento de desinfección, o el arrendamiento de otro

S r . García Revenga

local............................................................................................................ 6 mayo 1918, Sobre la mesa.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Miguel en la Casa de Socorro de Clianiberí,^..............
Expediente promovido por el Sr. Ossorío y Gallardo, 

se aumenten ios edificios para albergue en los Co 
Nuestra Señora de la Paloma......................... '...................

Expediente de oposiciones a piazas de Médicos Tocólogos. 
Instancia de varios desiníectores del Laboratorio, solicitandc 

joras de sueldo.................... ......................................................... ..

distrito de la Universidad. ..........................................................
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas.

Provisión de una plaza de clioíer del servido de Limpiezas . .. 
Instancia de un Médico primero, solicitando seguir encargado 

la cbnsiilta de Ginecología de la Casa de Socorro del dístr 
de la Inclusa, iip obstante su ascenso a Jefe facultativo........

por antigüedad.......................................
loción del Concejal Sr. García Revenj 
proveer las secciones farmacéuticas.

ta del distrito de la Universidad y su provisión interina.,.
Separación del Cuerpo, de un Médico supernumerario........
Instancia de otro supernumerario solicitando excedencia- ..

corro del distrito de Palacio.

so en el Cuerpo..............................................................................
Ascensos reglamentarios por fallecimieto de un Médico primero.
Provisión de una plaza de conserje de Casa de Socorro.........
Renuncia de otra de conserje...........................................................

y casa-liabitación.

Provisión de una plaza de vigilante ,

Reingreso en el Cuerpo de un ex ordenanza camillero..................
Oficio del propietario de la casa de Socorro del distrito de la Uni 

versidad, participando aumento de alquiler.....................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San M artín... 
Construcción de mi horno crematorio...............................................

COMlSfÓN Q.’ -E n sa n ch e .
Oficio del Negociado de Investigación, remitiendo relación de los

trabajos del plano parcelario del Ensanche.............................
Oficio del Jefe de la sección de investigación, elevando consulta 

acerca de la prosecución de los trabajos de comprobación de la
riqueza del Ensanche............. ...................................................

Oficio del Jefe de la sección de Investigación, remitiendo relación 
de las fincas del Ensanche, que deben ser baja en el pago de!
recargo extraordinario en el próximo ejercicio económico........

Oficio de! Arquitecto de la segunda sección del Ensanche, formu­
lando la propuesta del personal que conceptúa necesario para 
los trabajos del replanteo del Parque urbanizado de la segunda
zona............................................................ - ....................  .............

Expediente relacionado con la construcción de un muro de cerra­
miento en la glorieta de las Pirámides......................................

Licencia para construir una casa en el núm, 12 provisional de la
calle de lííos Rosas................................................................................

Licencia para construir una casa en la calle de Santa Engracia,
esquina a la de Ríos Rosas............................................................... ..,

Licencia para construir una casa en el núm. Sde la calle de Ríos
Rosas..................... ...........................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 6 de la calle de Ríos
Rosas................................................................................ ................

Licencia para obras de ampliación en e! núm. S de la calle de Al-
tamirano, con vuelta a la del Tutor...................................................

Licencia para alquilar la casa núm. 37 de la calle de Goya, con
vuelta a !a de Núñez de Balboa..........................................................

Presupuesto para aceras de cemento en el núm. 19 de la calle de
Lista......................................... .......................................................

Presupuesto de una boca de riego en la calle de las Delicias. 
Presupuesto de bocas de riego en la calle de Hermosilla........

FECHA
en

que patíú al despacho 
déla Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

a

■ » 
b

Sr. Regidor Síndico.
4

7 febrero 1918. Sres. Bustino y García
Miranda,

22 agosto. Sobre la mesa. 17 enero ¡920.

18 agosto. Sobre la mesa. »

8 octubre. Sobre la mesa. 17 enero 1920.
19 diciembre. Sr. Concejal Delegado

del servicio. y>

3 enero 1920.
. ■

Sr. Concejal Delegado.

3 enero. » »

28 agosto. »

16 enero. » »
22 enero. » »

J> »
» »

22 eneros 1920. »

21 enero.

13 enero. > »
21 enero. »
22 enero. >

enero. »

» Sres, Marcos y García
Miranda. 17 enero 1920.

Sr. Director del Colegio 
de Nuesera Senorade la

Paloma. 17 enero.
Sr. Garda Miranda. 17 enero.

» Sr. Presidente de la Casa
de Socorro. 17 enero.

13 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
31 enero. Sr. Director del Labora-

torio.

19noviemdre. • Nueva entrada.

29 octubre. Sobre la mesa. 29 octubre 1918.

31 enero 1920. Nueva entrada.

29 enero. Nueva entrada. >

8 septiembre 1919. Sobre la mesa. 31 diciembre 1919.

30 enero 1920. Nueva entrada.

30 enero. Nueva entrada.

30 enero. Nueva entrada.

30 enero. Nueva entrada.

29 enero. Nueva entrada.

28 enero. Nueva entrada. »

2 febrero. Nueva entrada.
24 enero. Nueva entrada. »
24 enero. Nueva entrada. »

PH -
t ( 'd
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Or­
denanzas municipales ele la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p . Jacobo Sclineider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en ¡a casa mimero ¡0 de la calle de la 
Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas,por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tpmino de quince días, a contar desde el de la feclia de piibÜ- 
cadóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1920.—El Secretario, Fhanusco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde 
natizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
quep Víctor Dotti, proyecta establecer un taller de herrero com­
positor e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 5 de la calle de Juan de Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que' estimen con­
veniente,
. Madrid, 3 de febrero de 1920.—El Secretario, F iíakcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
den atizasjnimicipal es d^ta Villa de Madrid, se anuncia al público
que la señora Viuda de D. Francisco Oaixía, proyecta instalar un 
electromotor de medio caballo en el taller de peines establecido 
en la casa numero 40 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1920.—El Secretario, pR-vNCtsco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicanor Dávila, proyecta instalar dos electromotores, 
con fuerza total de ocho y medio caballos en la carpintería esta­
blecida en la casa numero 11 del callejón de Leganitos. - 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la tedia de 
pubiicaciófi del presente animcio, lo que estimen conveniente 

Madrid, .3 de febrero de 1920,—El Secretario, Francisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas manicipaies de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Victoriano Cuadrado, proyecta establecer mía carbonería 
en la casa ninnerò 9 de la calle de Barbieri. •

Las personas que se,consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1920.—El Secretario, Franci.sco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
deaauzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manne! del Palacio, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número S de la calle del Rollo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente aiiimdo, lo que estimen conveniente ’

Madrid, 3 de febrero de IÜ'20.-R1 Secretario, Francisco 
R uano.

que D. Juan de Dios Fernández, proyecta instalar un electromotor 
de tres caballos, en la tahona establecida en la casa número 2 de 
la calle de Ambrosio Vallejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del.presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de febrero de 1920.-E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa dé Madrid, se anuncia al público 
que D. Heliodoro Lázaro, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo en la fábrica de bombones establecida en la casa número 
ISde la calle de Ponzano.

Las; personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! pr&sente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ru .ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jaime Scliaw, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos, en el taller mecánico establecido en la casa n'imero 60de la calle de Bravo Murillo. “uiuero oo

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Thiebant, proyecta instalar dos calderas de vapor 
con destino a la fábrica de productos químicos establecida en el 
Cerro de la Plata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente ' 

Madrid, 4 de febrero de 1920.-E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas muiiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Hernies Heredero, proyecta instalar un electromotor de 
dos y medio caballos en el taller de biselado de lunas estable­
cido en la casa número 6 de la calle del Mediodía Chica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contât desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 4 de febrero de 1920. -  E) Secretario, Ér.vncisco 
Ruano.

Esta Fxema, Corporación ha acordado en sesión de,30 de enero 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa de la Villa durante los meses de marzo a julio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dias siguien­
tes al eu que este anuncio aparezca inserto en e! Boletín o fic la lá n  
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 

. cuantas en este caso se presenten.
Lo que se anunda al público en cumplimiento a lo dispuesto en 

el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales, ' ’

Madrid, 4 de febrero de 1920.—El Secretario, Fra.n'CISCo 
Ruano.

que D, Isidro Iglesias, proyecta establecer una carbonería en la 
casa nùmero 40 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán pgr escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de.piibli- 
cacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente -

Madrid, 4 de febrero de I920.-EI Secretario, Francisco 
Ruano.

CONCURSOS

En ciimpliinietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas nuitricipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En virtud de lo acordado por el Exciiio, Ayuntamiento, se 
anuncia concurso público éntrelos Farmacéuticos establecidos en 
el distrito de La Latina, para la provisión de la tercera de dicho 
distrito, vacante por defunción del que la desempeñaba.

Los concursantes deberán presentar sus instancias en el Regis­
tro general de esta Exema. Corporación, en el término de trei7ita 
dias hábiles, de once de la mañana a dos de la tarde, a .contar des­
de e) siguiente al de la publicación del presente en el Boletín o fi­
c ia l  de ia provincia, acompañando licencia de apertura de la far-

Ayuntamiento de Madrid
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macia, cecibo corriente de contribución, título profesional, y rela­
ción documentada de méritos y servicios.

Madrid, 6 de febrero de 1920.—El Secretario, Frakcisco 
Ruano. ■

En virtud de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento,se anun­
cia concurso público por término de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín  
o fic ia l de la provincia, para la provisión entre los Farmacéuticos 
municipales establecidos en el distrito de La Latina, de la plaza de 
Jefe farmacéutico del expresado distrito, vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Los concursantes deberán presentar sus instancias en el Regis­
tro general de esta Excma. Corporación, de once de la mañana a 
dos de la tarde, iiasta el indicado plazo, acompañando relación do­
cumentada de méritos y servicios.

Madrid, 6 de febrero de 1920.-E l Secretario, Francisco 
Ruano.

SUBASTAS

S u b a s ta s  p e n d i e n t e s  e n  e l  d ía  d e  h o y ,  c o n  e x p r e s ió n  
d e  s u  c u a n t í a  y  f e c h a  d e  c e l e b r a c i ó n .

DIA
de la subasta

11 febrero.

OBJETO DE LA SUBASTA

12

17

24

25

27

26

2 marzo.

19 febrero.

Servicio de transportes para el entre­
tenimiento y limpieza de los afirma­
dos de la vía pública, la ejecución 
de los transportes para las obras 
por administración y el acarreo de 
la arena de miga para el recebado 
de los firmes, hasta 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual calculado 

Construcción de nii pabellón de ofici- 
uag en el Parque centra! de Limpie­
zas (segunda subasta).—Presupues­
to calculado..........................................

Suministro de plomo trabajado para 
los servicios municipales de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, hasta 31 de diciem­
bre de 1921.—importe anual calcu­
lado..........................................................

Construcción de un pabellón destina­
do a cantina escolar en e! edificio 
que ocupa la Graduada municipal 
Ruiz Giménez en la calle de Alonso 
Heredia, mim. 14,—Presupuesto . . .  

Constructión de pavimento de asfalto 
en las calles inmediatas al mercado 
de San Antón, San Bartolomé, Pe- 
layo y Augusto Figaeroa. —Pre­
supuesto.............................................

Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta mimicipa! hasta 31 
de marzo de 1921.—importe anual.. 

Instalación de agua caliente para ba­
ños y duchas eu el Grupo escolar 
Conde de Peñalver.—Presupuesto. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm, 89 de la calle
de Toledo,—Precio tipo.....................

Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro en el solar núme­
ro 15 de la costanilla de loa Desam­
parados.—Presupuesto .......................

Para reclamaciones por diez días que 
finalizan en la fecha que al margen 
se expresa.

Aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa de la Villa, durantelos meses 
de marzo a julio del año 1920.—Pre­
cio tipo. ................................................

PESETAS

250.000

35,659*88

30.000

24.999*65

406,818*80

5.000

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la instalación del servido 
de agua caliente para baños y duchas del edificio escolar «Grupo 
de Peñalver», situado en las calles de las Tabernillas y carrera de 
San Francisco, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 6 de] co­
rriente, se tía servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones a que hace referencia el Boletín o fic ia l  del 
día 15 de enero ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 26 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de febrero de 1920. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa núm. 89 de Ib calle de Toledo, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por sii decreto de 6 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones a que hace referencia el Boletín o fic ia l  de la provincia 
del día 13 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos ios días no 
feriados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
2 de marzo, a las doce, ea la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o de 
quien al efecto delegue.

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de febrero de 1920. — El Secretario, Francisco 

Ruano. '

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores las an­
teriores subastas anunciadas para contratar el suministro de va­
rios efectos necesarios a la Imprenta municipal hasta 31 de marzo 
de 1921, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 2 del corriente, 
se lia servido disponer se anuncie nueva licitación con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas de 13 de diciembre último y al 
de económico administrativas de 7 de agosto.

Los correspondientes pliegos se hayan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos tos dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sa consecuencia, se celebrará diclm nueva subasta el día 
‘27 de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se atiimda al público para sa conocimiento,
Madrid, 5 de febrero de 1920,—P. I, del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Federico M ínguez.

. CEMENTERIOS
A utorizaciones d e en terram ien to  en la s cu a tro  Sacram en ta les 

d e sd e  e l  22 a l 2S d e en ero  d e J920.

AUTORIZACIONES

V)S33
5
o

wS3n
ro•1(¡t3Np

wS3
S'
í:u2B"

5
03ci
o

-7 O 
n'caC3 —n O. S'rt
i g  í® s.
^9

IMPORTE

Pesetas.

, í
De 3.3 pesetas-................. » 9 3 » 12 396
De 44 ídem....................... 2 8 10 440
De 50 ídem....................... 2 1 » 2 5 250
De lio  Idem....................... » 1 2 » 3 3.Ì0
De 165 Idem....................... ! 1 » » 2 330

S um a ................... 5 20 5 O 32 1.746

Atnorieaclones por enterra-
miento de cada aeres o restos
procedentes de fuera de íá
capital 0  por traslado de uno
a otro cementerio, o bien den-
tro de los mismos.

Pe 33 pesetas................... » ». » » »
De 44 ídem......................... » » » » »
De 50 ídem......................... 1 > % » 1 50
De 165 ídem......................... » » » }> »

T o t a l e s .................. 6 20 5 2 33* 1.796

LICENCIAS_EX PEDI DAS
Pop el Negociado 3.° (Policía urbana).

D. Fernando Carreño, plaza de Herradores, 9, artículos de 
cirugía.
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Sres. Martín y Jiménez, Bordadores, 5, venta de tejidos.
Doña María Rosa Bueno, Calderón de la Barca, 6, frutería.
D, Bernabé Echevarría, plaza de la Constitución, 11, venta 

de crin vegetal. •
D. Diinas Rodríguez, Valencia, 4, café tupi.
D, Antonio Correas, Argumosa, 23, venta de vinos.
D. Jalián García, Martín de tos Heros, bS, colegio,
D. Pascual Alvarez^ Cardenal Mendoza, 5, tablajero.
ü . José Manuel Castro, Ecbegary, 33, venta de pan,
D. Daniel González, Barco, 6, carpintería.
D. José Martínez, Cabestreros, 4 y 6, fábrica de calzado,
D. Salvador Qrotta, Claudio Coello, 29, cochera de lujo.

Pop el Hegoeiado 4,° (Obras).
Alquilar: Alejandro Rodríguez, 3; Carolinas, 13; paseo de Ex­

tremadura, 27, y Dulcinea, 18.
Reformas: Pelayo, 67; Palma , 70; Cava Baja, 30; Duque de 

Rivas, 1; Magdalena, 30; Silva, 2; Ferraz, 28; Molino de Viento, 
12, y Apodaca, 16,

Revocos: camino de Vicálvaro, 14; Ministriles, 12; Desenga­
ño, 26; Fnencarral, 50; Luisa Fernanda, 26; plaza de la Consti­
tución, 30; Espíritu Santo, 34; Barbieri, 28, y Príncipe Anglona, 7,
Por el Negociado 6.“ (Eiisanehej.

Obras de reparación: Feijóo, 3, y Quznián el Bueno, sin nu­
mero. >

Alquilar: Delicias, 5; Atanlfo, 10; Cardenal Cisneros, 76, y 
O’Donnell, 6.

líevocos: Manzanares, 13; Santísima Trinidad, 8, y Veláz^ 
quez, 2.

Obras de reforma: Artistas, esquina a la plaza de Ruiz Gi­
ménez,

Constrncción de pabellones; Santísima Trinidad, 8, con vuelta 
a ia de Balines, Génova, 5; Delicias, 5; Laurel, 24, y General 
Lacy, 33.

Construcción de cobertizos: Ztirbano, 58, y Cisne, 4 y 6.
Paso de carros: Maldonado, 2; Fray Luis de León, esquina a 

Sebastián Elcano, y Arango, sin número.
Construcción de fincas: Melendez Valdés, 44 provisional; pla­

za de la Moncloa, 5 provisional; paseo del Hipódromo, esquina a 
la de Maudes; Monte Esqiiinza, 7 duplicado: Delicias, 5; Prince­
sa, 54; Modesto Lafuente, entre Ríos Rosas y Espronceda; Aya­
la, 34 provisional; Arango, 11 duplicado; Granada, 15; Goya, 45, 
y Nufiez de Balboa, con fachada a la del General Oráa.

Obras de ampliación: Raimundo Lidio, 3, y Serrano, 75.
Vallar solares: Núñez de Balboa, con vuelta a la del General 

Oráa, y Lista, con vuelta a Torrijos.
Construcción de casilla para guarda: Núñez de Balboa, con 

vuelta a la del General Oráa, y Valderribas, 11 provisional.
Pop la PlFeeoián de Fontanería. Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Variar una acometida de pluviales, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 6.
Total, 10.

REGISTRO GENERAL

Resumen p o r  N ego ca r io s  d e lo s  ex p ed ien tes r e g is tra d o s  en e l  
m es d e d iciem bre último, co rr esp on d ien tes  a la  S ecreta ria  d e 
e s t e  Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1. “ Personal...................................
2. '’ Hacienda...................................
3. " Policía urbana...................  . .
4. “ Obras.................................... ...
6.“ Beneficencia.........................................
6. ” Ensanche..................................
7, *’ Consumos y Mercados..........
Reformas Sociales.................. .. .................
Estadística......................................................
Elecciones......................................................
Quintas.........................  ...............................
Certificaciones y Exhortes.......................
Subastas.............. ..........................................
Actas................................................................
Instrucción púbiica.......................................

Totales..........................
Mecanografía; Comunicaciones y copias

Entradas. Salidas.

165 23
412 156

i .280 546
816 259
140 25
625 235
51 4

176 408
316 1

9
378 4

1.083 414
6

15 »
83 , 12

5.555 2.087
6.567 »

No t a . Diferencia con igual mes del año anterior: en menos, 201,

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número d e le c to r e s  qu e han con cu rr id o  a  ia  B ib lio teca  m unicipa l 
y  c la s if ica c ió n  d e la s  ob ra s fa cilita da s a  io s  m ism os durante 
e l  m es d e en ero  d e 1920.

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia...................................
Literatura................................
Revistas y periódicos..........

T o t a l ..

Número
de

lectores.

458

M O V IM IE N T O DE PERSONAL
R elación noju inal d e  ta s ba ja s y  a lta s o cu r r id a s  en  e l  p e r so n a l d e sd e  e l  1 a l 7 d e fe b r e r o  d e  1920, co n  a r r e g lo  a lo  

d isp u esto  en la s ba.ses 9.'“ a e l in te r io r  y  I0.° d e l E nsanche d e lo s  r e sp e c t iv o s  p r esu pu esto s .
B  A. J  A  í=í

RAMO CARGO

Inrnflíprrt

líjeri)......... .. . , * *.......................................
Idem.............................■*,......................................

Idem*. * * *.................. ............................................
Parques y jardines....................... Peón........................................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Pedro Martínez,
Guillermo López,
Victoriano Benne jo. 
Vicente Mollar.
Vicente Linares,
Ricardo Fernández.
Ignacio Galera.
ÁntoHn Otero.
Antonio Barreno Ménguez,

A  X j T  A  S

RAMO CARGO NOMBRES V A>EI.LlDOS

Cementerios..........
Idem..........................
Idem...................
idem..........................
Limpiezas............
Idem,.........................
Parques y Jardines

Jornalero .......... ........
Idem..............................
Idem...............................
Idem.............................
Ayudante mim. 289.,.

: Idem mim, 37..............
¡ Peón.............................

Vicente Linares.
Ricardo ['ernández. 
Ignacio Galera.
Antolín Otero.
Felipe Pescador Robledo, 
Enrique Miranda Vítores. 
Tomás Rey Romero.
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C O N T A D U R I A

Cotiisacmn en B olsa  d e lo s  v a lo r e s  m un icipa les en lo s  d ia s d e l 31 d e  en ero  a l 6 d e  feb r ero  d e 1920

Empréstito de 1868. —Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100...................................................... .................. .

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100....................................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas ai 4 Vi por 100............................... ............

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 600 pesetas al
4 '/i por loo.-Emisiones de 1809 y 1907...............................

Idem fd.—Emisión de 1915............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
100. * ............................. *.............. ....

E N S A N C H E

Anterior. Din 31. Día 2. Día 3. Día 4. Dia 5, Día G.

68 7. 68 y 68'5Ü 69‘50 69 69 y 68 68 69
92'50 » » 92‘50 » 92‘50 'f>

85‘50 » > » - S5‘50 85*50 >
06 96 96 96 » »
9T50 91‘50 91‘50 » > »

93 93 » 93 >í » 5»

92‘60 92;50 » 92 , 92‘50 j92‘50 y 75 02‘95

I n g r e s o s  y p a g o s  v e r if i ca d o s  por cu en ta  d e l p resn pn esro  d e !9t9-20.

INGRESOS

'
TOTAL INGIÍESOS FOÜiMAldZADÜS

C A P I T U L O S
de créditos 

p re su p u e s to s . Hasta e! I 
de febrero de iB20,

Del 2 al 8 
de febrero 1920.

Total de ingresos 
hasta el 8 

de febrero de 1920.

Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas.

¡ . “—Contribuciones v recargos........................................... 7.105,973'10 
277.454'S3 

1.000
2,193.642‘50

\ 4.795.863 452.*—Venta de terrenos................................................
3.“—Subvención del Avuntamieiito............................... O ly.u/ 2 z7
4,*—Resultas.............................................
5.*—imprevistos y eventuales............................................. . 21P07 * 4,iyo.n4¿ t)u
6.°—Reintesros........................................ 47,076'89 j i  .oy4 oU

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
9.625,147‘32 7.057.061‘79 ' 

1,049.434‘65
19.234*96 7.076.296‘75

l*\J4y.4o4 rjíi
Total d e in g r e s o s  fo i  m a tiz a d o s ................., ................ 9.625.I47‘32 8.1O0.496‘44 8.125,731‘40J

PAGOS
*■ •

TOTAL
P A G O S E JE CU T AD O S

C A P í 3' U L O S ^
■ de créditos 
H U torizados. Hasta el 1 

de febrero de i 920.
Del 2 al 8 

de febrero 1020.
Total de pagos 

hasta el 8 
de febrero de 1920

Pesetas. PeseUlS, Pesetas. Pesetas.
1.°̂ —Gastos del Ayuntamiento............................................. 577.925 

184 751 
187.69S‘76 

5,655.413*72
1 ÍWJ (VLO'íit

/Irin 971 48t.442‘75 
1.59,6.35 
108.254'65 

4.863 246-27

2,*—Policía de seguridad.................................................................... 1 AT 44. l í l  íO
3.“—Policía urbana.........................................................................
4.*—Obras públicas.......................................................... Ju,(.xr:í ¿\
5."—Cargas........................................... .................................. 4¿.OÍO o4
6.“—Imprevistos........................................... 15.000

1.084*333 34
' *

Pagos por devoluciones de ¡jigresos...................................
'  8.2S2.S5I‘09

»
6.575.781‘,50 

250‘60
I24.3S0'o] 6.700. !62‘01 

250'60
Total d e  p a g o s  fo rm a liz a d o s .......... ............................. 8.‘28'2.a31 ‘09 0,576.0.12'10 124.380'51 6,700.412'6I

BALANCE

Ingresos formalizados.. * .........................................................

PESETAS PESETAS

7.076.296*75
250*60
» 7.076.046'15 

■ 5.650,727*36

Idem devueltos................................................................ -t
Idem líquidos.......................................................................

Pagos ejecutados............................................................................................  . 6.700.162*01
LO-19.434'65

»
Idem reintegrados................................................................  '
Idem líquidos.. ....................................

Existencia en  Teso r e t í a . ....................... ....................................................... 1.425.318'79

t**: ni ■J'
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I N T E R I O R

I n g r e s o s  y p a g o s  a e r i f i c ad o s  oo> cu en ta  d e l  p r esupu e s to  d e  1919-SO,

INGRESOS

! C R É D IT O S
presnpuestos

créditos proceden­
tes de ISIS.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S
31 de

enero de 1320.
De] 1 ill 7 

de febrero de 1920
Total de iiifiresos 

hasta el 7 
de febrero de 1920.

Ftísfsíüs. Pesi^tas. P e s e t a s P e s e t a s .

' !24.009‘ I2 61.490*52 » 61.490*52
15.252*50 18.770*80 » 18,770*80

9,322.355*07 5.223.044*03 35.765*06 5,308,809*09
29.670*27 145.197*14 » 145.197*14

3,187*50 3.125 » 3.125
1.059*90 » »

541.449*98 445.125*16 » 445.125*16
8.“ Resultas.............................................................................................. 641.490*38 645.369*42 645.369*42

29.761.403*93 23.357.477*85 527.571*33 23.885,0.49*18
10.°—Reintegros.................................................................................... .... 936.809*06 120.018*41 120.018*41

Tníyrf=tflnfi pr»r rpiínípp'í'n ranHílfifleiR lihrariaR. . . *......................... * 41.376,687*71 30.019.618*33 613.336*39 30 632.954*72
113.329 798*10 114.127*10

41.376.687*71 30.132.947*33 ’ 614.134*49 30.747.081*82

P A G O S

P A G O S  E JE C U T A D O S
CRÉDITOS -------------------- -

au to ri zados. Hasta el 31 de Del l al 7 Total de papos
C A P I T U L O S - enero de 1920. de febrero de 1920. hasta el 7 

de febrero de 1920.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayimtainieiito. .......................................................... 3.158.861*74 2.3*26.536*22 205.716*66 2.532.252*88
2,“—Policía de seguridad....................................................................... 2.455.869*35 1.700.397* 19 189.725*56 1.890,122*75
3,“—Policía urbana y rural.................................................................... 6.646.584*90 4.446.691*19 271.753*53 4.718.444*72
4.°—Instrucción pública................................................. ..................... 2.493.705*52 1,661.444*95 U9.487'20’ 1.780.932*15
□ .“—Beneficencia..................................................................................... 3.592.347*48 2.251.834*72 199.067*66 2.450,902*38
6.“—Obras públicas................................................................................ 5.406.437*99 3,664.181*51 ¡23.484*52 3,787.666*03
7,“—Corrección pública......................................................................... 460,243*02 352.025 26.400 378.425
S.“-.Hontes............... ................................................................................ » »
9.“-C a rg a s ........... - .................................................................................. 15.896.890*80 11.930.566*98 142.874*59 12.073.441*57

10.°—Obras de nueva coustriicdóii..................................................... 1.801.251*84 625,195*20 4.298*72 629.493*92
11."—Imprevistos. . ................................................................................. 158:003*72 131.442*56 975 132.417*56
13,”—Resultas.............................................................................................. » »

Pagos por devoluciones de ingresos................................................... 42.1.30.196*36 29.090.315*52 1.283.783*44 30.374.»98*96
65.768*75 6.767*09 72.535*84

Total d e p a g o s  fo n n a ltz a d o s ........................................ 4*2,130.196*36 29.156.084*27 i ,290.550*53 30.446,634*80

Ì-;

í

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formaluados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.................
Pagos eiecutados........
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos................

30.632,95472
72.535‘S4

»
30.374.09S'96

114.127*10
»

30.560,4!8*S8

30.239,971*86

Existe neta en  T esorería . 300,447*02
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■ ENSANCHE

Estado dem ostrativo y  balanee de las operaeiones de contabilidad vepifleadas h asta  fin del mes de enero de 1920.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

It K IS F. K A B K R NA la n o N

ükEmios PE 

Para 1919-20

ES9PUESTOS

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimes­
tre de 1919.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

CEUDORES

Ingresos 

por realizar.

JtCSEEDDRRS

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1 Contribuciones y recargos......  ............................ 5.750.000 1.3íH.973'10 7.105.973*10 4.795 863*15 9,310 10T953." Venta de terrenos................................................... 37Ü.725 S.729‘83 > 277.454‘63 15.750*97 261.704*503.“ Subvención del Ayuntamiento................................ 1.000 » A 1.000 » 1.000 >
4.“ Resultas............................................................... 974.748'08 i.918.894'49 9.193.612*50 9.193,612*50 »
5.“ Imprevistos y eventuales........................................ > » - üiro7 2IV076.' Reintegros......................... ...................................... 4G.750 326*89 250*60 47.397'40 51.594*80 1.431*68 5.698*99

7.043.223*08 2.581.92.1*94 ,250*00 9.625.397‘93 7.057.061*79 3.57-1 240*19 5 910*06

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P I T U L O S

1) F! U  R H  A U n  11
suiti ItlEieiRlS

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CREDITOS PE KB tJ PUESTOS

Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1919-20

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimestre 

de 1919.

1." Gastos del Ayuntamiento....................... ....................... 440.271 577,0.'50 875 39‘Oe 577.9Ó7‘08 137 es™2." Policía de seguridad................................................ ...... 147-008*^ 184,751 184,75! 37 742*753.*' Policía urbana y rural......................................................... 91 648‘4t 179.440*51 8.258*95 187.698*76 96.05*1*394,“ Obras públicas............................................................. 4 890 929*43 5.600.939‘80 55.173*93 1.049 402*37 6.704.816*99 1.E83 886 86S.” Cargas.............................................................................. 1.075 074*38 1.091.741'77 40.300*84 i 1.689 . 42 61 586.368*936." Imprevistos................................................  ., 250 15,000 i > 15.000 14.750

6.575.781*50 8,178.993'08 104.608*01 1.049,434‘65 9,339.265*74 9.*̂ 6.484*24

TERCERA PARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS
i

Ingresos.
Realizados. 
Devueltos.. 
Liquidas__
Ejecutados.

Pagos.......................................  J Reintegrados..
I Líquidos.. 

Existencia en Tesorería..

DEBE

Pesetas.

25C‘O0

6.5T5.78P50
>

1.S30 464'34

HABER

Pesetas.

7.097.061'79

1.04S.434‘fi5

8.106.4!IS'44 I 8 lOfi.496‘44

H A I . »  O S

DEUDORES
Pesetas,

5.526 346'85 
1.5.10.464‘34
7.058.811'19

ACREEDORES
Pesetas.

7.050.811‘19

7.056.811'19

INTERIOR

Estado dem ostrativo y balanee de la s  operaciones de contabilidad verlfleadas h asta  fln del mes de enero de 1920.

PRIMERA PARTE. — INGRESOS

n  E n  jí; H A »  K K » A I / U U N

CAPITULOS
CEEDITOB PRESUPUBBTÔ

TO TAL

¡Osetas.

DEUDORES 4HHKED0RKS

Para 1919-90
Procedentes 

de 1918 
y primer tri­

mestre de 1919

Devol uciones 

verificadas.

TO TAL

Pesetas.

Recciudaciún

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exce.sn 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

L® Propios.................................. 73.268*70
15.167'.50

50.740*42 > 194.000*19 61.490*59 6! .490*59 6nañ6*n 6 5.17*512.® Montes................................... 95 » 15.259*50 
9 38650*64

18.770*80 18.7?0'80 4 659*70 8.178*0*93.® Impuestos.............................. 9.101,836*69 220.518*45 ,*i9.995‘57 3.22,3.044'03 5.223,044*63 4.*906.884*05 48.278*944." Beiieficencia.......................... 21,236*69 8.433‘® k 29.070*97 145,197'14 145 197*14 17.223*13 13^7505,“ Instrucción pública.............. 9.500 687*50 k ■ 3.187*56 3,195 3.1*95 62*5(16.“ Corrección pública............... 703*60 ^6*30 1 1.059*90 I.050*ÍK3 p
7.“ Extraordinarios..................... 500.400 41.040*98 * 541.449*98 445.125*16 445.125*16 125,724*06 29.,309*248.® Resultas................................. * 641.400*38 65*72 641.550*10 645.360*49 6-15 360'42 3,813*329.“ Recursos legales para cubrir 

el déciflt............................ 2e,74G.,343‘71 1.015.000*99 4.007*46 20.760.311*39 23.S57.477‘8ñ 93.337.477*85 6 450 712*63 50 870*0910,® Reintegros............................. 348.900 587.909‘üG 1.600 038.309*06 120018*41 190 018*41 813 290*65
38810.346*75 2.560.,34O‘96 65.768*75 41.449.436*40 30 010 618*33. 30.010618*33 11 702 673*35 270.835*22
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

1» K »  R II A B  R K

CAPf'l'ULOS TO TAL

Pesetas.

CRÉDITOS PEESUFUílSTOS , 1
Créditos

transferidos.

pagos 

ej ecutados. Para 1919-90
Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimestre 

de 1919.

Reintegros

verificados.
pit ttwjfetencla 

7 alletacianei. Pesetas.

1." Cjastos del Ayunta- * 2.32r>.53e'22 2,320.536*99 3.125.360
2.414.737*80

33.501*74
41,131*55

37,196*40 3.196.058*14
a" PolicíH de seguridad. > 1.71 0 397'19 

4.446.091'I9
1.700.397'19 
4.446.691*19

3.161*46 2.45D .033*81
3," Policis urbana y risréil , 6.267.429‘b7 379,105*03 L959‘79 » ü.C48.5 ‘̂69

]itstnjcci(3ii pública.. * 1 661 444*95 1,661.414* 95 9.349.750-03 143.955‘44 5,024 94 2.498,7.10'46
h 9.95! 834-72 9.251 S3 !*T3 3,416 511*70 175.835‘79 91.919'51 3*trl4*uilítj*yÜ
6 “ Obras públicas......... 1 3 664 181-51 3 604.18!*5! 5.94i.9rjl 224.a3e‘99 8 537*27 5-Í74*9B5'26

460.243*02Corrección pública. . 1 352 025 359 025 480.218*09 25 ]

9."
Moiiles......................
Cargas.-.................... 11.930,566‘98 1 i 930.560*98 13.644.bl‘85 2.959 658*95

1 *
29.7K‘33 15.926.646'13

10." Obrus de nueva coiis-
627 !95'20 625.1!H‘90 1,747.99,5‘2! 53.950*63 i 1.801-251'84

11." Impreviijtos............... * 131.442*56 431.442 56 142.911*16 lo.ü9t2‘56 5.790*30 163.794*02
13, ■’ Resultas...............: . * > * * > *

■ 20.090.31S‘59 29.090.3 5*59 38.810.346*75 3.319.849*61 113 399 • 42.243 525*36

SlLDtt ICIIIHIII

Resto 
dei

crédito 
presupuesto.

869-'52!'92 
758.636'fi2 

2.901 84t‘50 
St37.28.i‘51 

1.362.432‘37 
1.810 783 75 

1U8.2I8’02
3.996 079‘15
U76.(Kfi‘64

39.35i‘4e

13.153.209*84

TERCERA PARTE.— BAUANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

I iii r̂esos,. . . . . .

Pegos............

í Reelir.edos.......... .
.................... i Devueltos..................

I Líquidos.....................

{Ejecutados.................
Reintegrados...........
Líquidos.....................

Existencia en Tesorémi......................

HABER
S A L 1̂  O «

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

' ¿.768‘75
30.019.618*33 >

>

k

29.9¿,819'5S
29.090.315‘59

11*3 339
>

98.976 986*52

>
>
>

976.863'06 ■ 976 863*06 ->

* 30 132.947*33 30 132.947‘33 29.953 849*58 29.953.849*58

Madrid, 8 de febrero de 1920,—El Contador, R a fa e l  S a la y a .

O BRA S M U N IC IPA LES
' V i - A . S  F T J E 3 L I O J Í . S

INTERIOR
Obras en  e/ecncióri da ron te  lo s  d ía s d e l  29 d e en ero  a l 4 d e f e b r e ­

r o  d e 1920.
Aceras.

Fernando VI, Almacén general de la Villa, Parque de Madrid, 
Luisa Fernanda, Comandante Portea, Alfonso XI, Castellana, 
costanilla de los Angeles, parque de Limpiezas, |Sombrerería, San 
Agustín, Capital,fa Genera!, Mesonero Romanos, Virgen del 
Puerto, glorieta de San Vicente, Concepción Jerónima, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc. "
Empedrados.

Cuatro Caminos, parque Sur, Huerta Segura, Virgen del 
Puerto, Martín de ios Meros Colegio de la Paloma, Conde Du­
que, Constructora Benéfica, Dos de Mayo, Silva, Jacometrezo, 
Cartagena, Colón, plaza de la Independencia, Prosperidad (va­
rias),. Arregui y Aniej, Ronda y puerta de Atocha. Magdalena, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo dé acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas. .
Máquinas.

Su conservación y camino de Cajal.
Talleres.

En e l  d e  car/í/pTma,—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En e l  d e  ce r ra J e im .—Ca\zi\áo y aguzado de herramientas y re­
paración de cilindros compresores.

En e l  d e oidrierín . Arreglo de faroles y aceiteras.
El d e  inn tnra .—'E.w varias dependencias mimicipales.
Madrid, 7 de febrero de 19Í10. —R1 Ingeniero encargado del 

servicio, j. A lderete.

A suntos d e sp a ch a d o s  en la s o fic in a s durante lo s  d ia s d e l  29 d e  
• en ero  a l 4 d e fe b r e r o  d e  1920.

in tep lo p .
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 27; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 41; asuntos tramitados, 67; acta de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en ia semana última, 22.206*28 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7. .

. E nsanche.
Asuntos despachados, 30; expedientes informados, 20; citacio­

nes para recepción de materiales, 17; liquidación de obras, 7> 
actas de recepción y relaciones valoradas, 14; listas de jornalesi 
2; importe de los mismos, 15.596'25 pesetas,

Madrid, 7 de febrero de 1920.—El Ingeniero Director, P. Nanee 
Granés.
O bras en  e je cu c ió n  co r r e sp on d ien te s  a la con tra ta  g en e ra l  d e 
pauim entación duran te l o s  d ía s d e l 29 d e  en ero  a l 4 d e  feb r e r o

d e 1920.
Calles. ,

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, 
Alcalá (de Independencia a Veiázquez), paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús, Recoletos, 0 ‘Donnell, Príncipe de Ver­
gara, plaza de Cánovas (replanteo) y Qusvedo.

Madrid, 7 de febrero de 1920.—El Ingeniero encargado délas 
obras, R oge lio  Sol.

E N S A N C H E

R elación d e la s ob ra s e je cu ta d a s t/ en  cu r s o  d e e je cu c ió n  durante 
la sem ana d e l  22 a l 2S d e  en ero  d e 1920.

Aeeras. ,
Obra nueva por contrata: Antonio Acuña.
Conservación: Caracas, Meléndez Valdés. avenida de Menén­

dez y Pelayo, Príncipe de Vergara, General Oráa, Méndez Alva­
ro, Riego, paseo de las Deücias y General Lacy.

Tapado de calas en varias calles. .

- ' * i'' Z” ¿ tf' íí kX-\I'í ¡
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Explanación.
Obras por contrata: Alonso Cano, Juan Bravo, Lope de Rue­

da, Riego y Joaquín Costa (suspendida).
Aílenmdos.

Conservación: Cardenal Cisneros, revuelto del Hipódromo, 
Ferrocarril y Vizcaya.

Tapado de calas en varias calles.
Empedrados. _ ■

Conservación: Feijóo, Padilla, Jorge Juan, Villanueva, O’Don­
nell, Riego, Moratmes, paseo de las Delicias, Vizcaya y General 
Lacy.

Obras por contrata: paseo de las Delicias, Méndez Alvaro, 
Niíflez de Balboa y Padilla.

Tapado de calas en varias calles.
Tallares.

En e l  Aguzando picos, clavos, piquetas, martillos
de empedrador y punteros, construcción de lierraie para carros y 
carretillas y reparación de material de vagonetas. >

En e l  d e  ca rp in tería .—Construcción de carros, carretillas, un 
cobertizo en la primera zona y reparación de carros y cajones de 
guarda.

En e l  d e  oír/r/e/-/«.—Reparación de faroles y construcción de 
braseros y tubos. .

En e l  d e p in ta ra —Q,eLrrQ?,. '
Madrid, 30 de enero de 1920,—F,1 Ingeniero jefe del servicio, 

¡ o s é  C asaso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

O bras tetm inadas p  en cu r so  d e e je ca ción , durante to s  d ia s d e l 
31 d e  en ero  a l 6 d e feb r e r o  d e 1920,

Pop a d m iiils tp a c fó n .

A/co/jtnnV/íís.—Reparaciones: Eloy Gonzalo, Juan de Austria, 
Manuel Cortina y Santa Engracia.

Crmeríos,—Repafaciones: carrera de San Isidro, Mazarredo, 
paseo del Prado, puente y ronda de Segovia. .

/’«e/i/es.—Reparaciones: Canarias, campillo del Mundo Nue­
vo, paseo de Extremadura, Eloy Gonzalo, paseo de las Delicias, 
plaza de Bilbao y Segovia.

¿//■(V/oríUs,—Reparaciones: ozonizadora de la calle de Goya. 
Talleres.

Ca/íMn'íí.—Construcción: labrando piedra; reparacíonés: en 
Vías públicas, paseo de la Fiorida y Cervantes.

Cfl/p/uterM.—Construcción: vidrieras para la casilla de la 
Puerta de Hierro;  ̂reparaciones: depósito de la Prosperidad.

C erra iena ,—Construcción: palomillas para alumbrado públi­
co y armadura para un ventanal; reparaciones: Sevilla, plaza de 
Isabel II, paseo de Extremadura y Méndez Ndiiez.

--Reparaciones: fuentes de las calles de Falencia, 
Dulcinea, avenida de la Plaza de Toros y en el evacuatorio del 

■ paseo del Prado,
Guarnicionería,—V\aí.\evíáo y  arreglando chanclos.
A/ecíi/íte«,—Construcción: haciendo botones para aparatos de 

fuentes vecinales y llaves encoletadas; reparaciones: reparando 
cerraduras en los evacuatorios y llaves para mangas.

Ptetor«,—Plaza de los Mostenses, urinario de la calle de Al­
calá y pintando cajones.

D'r/rten'fl.—Reparaciones; casilla de los Mostenses, Badén y 
viajes antiguos.
Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 282; objetos extraí­
dos, 3.

Reconocimiento de atarjeas, 16.
Servicios prestados por el ■
persona] de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 116; ídem id. extraídos, 123; metros 
cúbicos extraídos, 1.221; importe, 409'50 pesetas.

Madrid, 7 de febreo de 1920.—El Arquitecto director, f o s é  
d e Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras e ie cn ta d a s y  en c u r s o  d e  e je cu c ió n  du ran te l o s  d ía s d e l 28 
a l 31 d e en ero  d e ¡920.

Cuenca de Reyes.
C onstru cción  ú e l a lcan ta r illa d o .— de San Vicente y 

del Rey, Estanislao Figueras e Ilustración,P
■1.̂  I'

Vertiente a is lad a  de Toledo.
Co/zsíTOCCíd/i (/e/fltec/!fflrí7/ú'í7o.—Glorieta de las Pirámides, 

paseo Imperial y calle de Toledo.
R eparación y  m ejo ra  d e l a lcan ta rilla d o .—Wentosu, Aguila, Hu­

milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisca.
Cuenca de Santa M aría de la  Cabeza.

C onstru cción  d e l  a lcan ta rilla d o .— Car bájales, Pe- 
fluelas. Laurel y paseo de las Yeserías,
Cuenea de Mataderos,

C onstru cción  d e l a lcan ta rilla d o .—Y eseros de ía Villa y Antonio 
López.
Cuenea de la  Castellana (vertien te Este.)

C onstru cción  d e l a lcan ta rilla d o .—Parque de Madrid,
Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste).

R eparación y  m ejo ra  d e l a lcan ta rilla d o .—L\xc\\nnn, Fiorida, 
Beneficencia, travesía de la Florida y colector de Trajíneros, 

C onstrn cción  d e l a l c a n t a r i l l a d o . - de Austria y colector 
del Carcabón. ^
Vertiente a is lada del ba.rrio de (Jutenberg,

C onstrn cclón  d e l  a lea n !a riilad o .—Avenida de Menéndez y Pe- 
iayo, Valdérribas, Sánchez Barcáiztegui y Marina Espááola. 
Cuenea de la  Cáreei Modelo.

C onstru cción  d e l a lcan tarillado . — Donoso Cortés, Valleher- 
uioso, Fernández de los Ríos y Magallanes.

Madrid, 31 de enero deI920. — El Arquitecto director, ¡ o s é  
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación d e  lo s  tra ba jo s o er iflea d o s  p o r  e s t e  ram o duran te 

la  sem ana d e l 19 a l 25 d e  en ero  d e  1020.
Parque de Madrid:

jlíncízos <7 seg'ntteres.—Plantación de perfiles.—Enarenado,— 
Colocación de estaquillas.—Entuterado, cava y picado de aligus­
tres y conservación, *

£id//í7S.—Esquejado para las multiplicaciones.—Cava.—La­
boreo y plantación.—Recorte de tierras de brezo.—Riego, limpie­
za, construcción de zarzos, conservación y calefacción en las es­
tufas.

R osa leda .—Cava de fajas de rosales y limpieza.
O bras y  Mf/eres.—Reconstrucción del Parque Zoológico.- 

Colocación de alcorques y regueras.—Labrado de piedra,—Tra­
bajos en las zonas.—Arreglo de puertas de las estufas. -  Pintado, 
Arreglo de mangas.—Colocación de cristales en las estufas.— 
Limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Z onas d e  la l 3 a l a  6,“—Cava de cuadros —Riego.—Reposi­
ción de perfiles.—Arreglo de paseos.—Plantación.—Barrido de 
paseos.—Trabajos en el Parque Zoológico, limpieza y vigilancia,

■ G uardería.— servicio.
Paseos y arbolado.

R odadores.—9oóa  y partido de leña en las estufas. 
ja rd in es  y  Dolante d e  ja rd in e s .—Cava, conservación y vigi­

lancia. ■
Puente d e  Toledo y  d eh esa  d e la  A rgam u ela .—'YTas^Vente, 

extracción de planta y vigilancia.
S ec c io n e s  d e la 1,“ a la  6.“ ( s e c c ió n  d e  TJnseosJ.—Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras.—Cava de cuadros.—Extracción de 
troncas.—Zarandeado de mantillo, alineación de árboles, arregio 
de paseos.—Rebaje de plantas.—Escafilado de ladrillo.—Trans­
porte de escombro y vigilancia. .

Vioeros.—Extracción de planta. Plantación,—Transporte de 
tierras, limpieza y vigilancia,

D ehesa d e  Awiíinte/,—Construcción de alcorques y vigilancia. 
Parque d e l O este.—Cava de praderas.—Plantación de vinca.— 

Barrido de praderas y paseos, -Colocación de alcorques y regne- 
rillas y  plantación de pinos.—Recorte de praderas y poda de ar­
bolado. ' ■

Madrid, 29 de enero de 1920.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, C ecilio R odríguez .

EDIFICACIONES Y J U N TA C O N SU LT IVA
S erv ic io s  p r e s ta d o s  p o r  e l  p e rson a l d e la B rigada  d e o b r ero s  

bom b ero s duran te la ú líima .semana.
O b ja s en  e/ecí/adn.-Construyendo fribnnas para el Carnaval 

en el paseo de la Castellana, obras de carpintería de armar y 
pintura; Bailen 45, Gota de leche, y tercera Casa Consistorial, 
Inspección de carnes, obras de albañhería; Angel, 2, derribo; de t 
servicio.
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S erü lcio  d e  g u a r d a s . de la Argsnzuela; Escuela de 
Veterinaria; Bailen, 45, y Angel, 2.

Orde!jnnBas.—É,n las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 9 de febrero de 1920.—El Arquitecto decano, ¡ o s é  

López S a llahen ij.
A suntos d e sp a ch a d o s  en  la  sem ana.

Primera secelóii del Interior.
Expedientes informados, 60. .
Reconocimientos, 55.
Madrid, 6 de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Lidio M. Zapata.
Segunda seeetón. ■

L icen cias pa ra  ob ra s  rZ/aersas.—Trinidad, 10; Preciados, 34 
y 36, y Divino Pastor, 6.

Licencia pa ra  d em o ler  cí?srt.—Reina, 13. _
L icen cias pa ra  a p a  tara d e  es tah lecim ien to s. —Juan de Olías, 4, 

fabricación de aclticoria; carrera de San Jerónimo, 11 y 13, casa 
de huéspedes; Veneras, 5 triplicado, comestibles; Concepcióti 
Jeróniina, 23. fábrica de gorras; Pahua, 30, peinadora, y plaza del 
Carmen, 3, despacho de tinte. '

D enuncia s.- Andrés Borrego, 11, de valla; plaza de Chambe­
rí, 7, por humedades; Arenal, l, de la cornisa, y Arenal, 24, de 
obras sin licencia.

P artes d e d ir e cc ión  d e  o Aras.— Travesía del Horno de la 
.Mata, 7 y 9. , '

Reconocimientos, IS,
Madrid, 7 de febrero de 1920.—El Arquitecto dé la  sección, 

f o s é  López Sa lk iberry.
Segunda saeelón del Ensanche. '

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de dellneación, 6.
Obras de reforma interior, 5.
Incidencias, 35. ■ _
Establecimientos industriales, 12,
Madrid, 7 de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección,

Rafael R ipollés,̂ •*
-Tereera seeelon.

Confección de planos, 9.
Expedientes de expropiación. 1. .
Tira de cnerdas, 1.
Obras menores, 1. .
Expedientes de alquilar, 3.
Incidencias, 4.
Demmdas, 4,
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 27.
Instalación de motores, 2. .
Vallar solar, 1, ' ,
Volantes y B. L. M., 15,
Madrid, 7 de febrero de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Q aitego .

CEMENTERIOS

Ti a b a jo s  v e r if i ca d o s  en la sem ana .
Necrópolis det Este.

En el Cementerio de Nuestra Seflora de la Almudena:
En el cuartel 11, bajo, manzanas S8 a 9S, 112 a 119, 12í, 131, 

132, lo liy 176, construcción de ángulos, arreglo de sardineles y 
colocación de marmolillos.

En e! cuartel 1!, bajo, manzana 120, recalzar un frente, arre­
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
' En el cuartel .34, manzanas 15, 16y'l7; recalzar los frentes y 
ángulos. ^

En el cuartel 34, manzanas IS, 19 y 20; recalzar y hacer los 
ángulos de nuevo,

Exiuiinación de 57 sepulturas de adultos de tercera temporal 
en el cuartel 4 !, con 399 cadáveres.

Traslado de 119 cadáveres de 17 sepulturas de tercera tempo­
ral de los cuarteles 35 y 41,

En las obras de la Necrópolis;
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9.'“ y 11.
Trabajo de desmonte de! interior de las rotondas.
Construcción de los cuarteles 20 y 21 de tercera clase para 

adultos, ^
Apertiira de zanjas, desmontes y terraplenes en la prolonga­

ción del Cementerio Civil.
Despacho de uíi expediente.
Madrid, 6 de febrero de 1920.—P. el Arquitecto niimicipal, 

el Ayudante, F ran cisco  N oguera.

PO LICIA  URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

ü enun cia s y  s e i v i c i o s  p r e s ta d o s  en lo s  d ia s d e l 28 d e en ero  
a l 1 d e feb r ero  d e IbüO.

Deiiuiielas. .
£)/sZr/íos.—Centro, 88; Hospicio, 165; Chamberí, 56; Buena-, 

vista, 101; Congreso, 62; Hospital, 61; Inclusa, 69; Latina, 36; 
Palacio, 97; Universidad, 40. Total, 775.
Seevielos. .

D isíritos. -  Centro. 20; Chamberí, 2; Buenavista, 34; Congre­
so, 7; Hospital, 13; Inclusa. 15; Latina, 25; Palacio, 19; Universi­
dad, 8. Total, 143.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS 
S ond cio s pí e s ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e  B om beros en  lo s  d ías 

d e l 23 d e  en ero  a l 4 d e  fe b r e r o  d e 1920.
[fleendlos.

Día 25. Fernando VI, 12; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 

Día 26, Fuencarral, 131; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el
anterior, , ,

Día 26, travesía del Conservatorio, 5; se recibió el aviso a las- 
veinte horas y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio ia misma causa que el
anterior.  ̂ , ,

Día 30, Marqués de la Ensenada (teatro); se recibió el aviso a 
las cuatro horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho horas; motivó el servido el incendiarse totalmente e!
Gran Teatro, .

Día 30, Huertas, 46; se recibió el aviso a las doce horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las trece horas; motivó el servicio 
el incendio de un poco de aguarrás, .

Dia 30, Serrano, 37; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, Marqués de la Ensenada { Teatro de la Princesa); se 
recibió el aviso a las catorce horas y diez minutos, y se terminó 
a las catorce horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el m- ' 
cendio de unos tirantillos v cañizo.

Liia 1, Palma, 75; se recibió el aviso a las cinco horas y cua­
renta mihutos, y se terminó a las seis horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 1, San Bartolomé, 12; se redbió el aviso a las diez horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de virutas y envases.

Día 1, Mancebos, 18; se redbió el aviso a las diez y seis ho­
ras y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de recortadu­
ras de cartulina. .

Día 2, Tesoro, 16; se recibió el aviso a las tres horas y trein- 
tü y cinco TniniitosT y terminó n las siete horas y treinta mí- 
mitos; motivó el servicio el incendio de pies derechos, puentes

: y carrera, , - i.
Día 2, Ztirbano, 4; se recibió el aviso a las veinte horas y 

veinte minutos, y se terminó a las veinte lionas y cuarenta y cinco 
minutos; motivo el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Znrbaráii, 28; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y treinta minutos, y se terminó a las vientidósjioras y diez mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 3, Princesa, 19: se recibió el aviso a las nueve horas y 
cincuenta mimitos, y-se terminó a las diez horas y cincuenta y 
cinco niiriutosi motivó el servicio el incendio de mi madero de piso. 

Día 3, plaza de Bilbao, 6; se redbió el aviso a las diez y nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó  ̂
ras y quince min tifos; motivó el servicio el incendio de hollín de
chiinenea, , , ,

Día 4, Santa María, 26; se recibió el aviso a las ocho horas 
y  veinticinco niimitos, y se terminó a las nueve horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de dos píes derechos.
Servicios extraordinarios. '

Visitas giradas por los Jefes de zona, 6. , .
Madrid, 5 de febrero de 1920.—El Arquitecto jefe, f o s e  Mo­

na ster io .  ̂ ^

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS 
Trabajos e fe c tu a d o s  d e sd e  e l  26 d e  en ero  a l 1 d e fe b r e r o  d e  1920. 
Limpieza.

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal.

de Madrid
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De nueve de ¡a mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de ia tarde, terminación de ¡a limpieza en calies 
que no han podido ser atendidas por ia mañana debido a ¡a esca­
sez de persona! y materiai, y repaso general.

De cinco y media a once y media de ia noche, sección de reco­
rrido, en vías céntricas. Este personai efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes, ^

Carros dedos malas; portes, 983; metros cúbicos, 1.786.
Volquetes; portes, 35Ó; metros cúbicos, 175.
Camiones automóviles; portes, 74; metros cúbicos, 152.
Total, portes, 1.317 y metros cúbicos 2.113.

R ieg o ,
De seis a diez de ia mañana, baideo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bai­

deo y riego de calles pavimentadas.
Talleres.

En e ¡  d e ca r re te r ía .—Reparación  de carros.
En e l  (te cí7rp.«/er/a. —Construcción de departamentos para 

tañeres en ei nuevo Parque central y reparación de carretillas.
En e l  d e  oyus/e,—Reparación de galeras, cubas de riego y ca­

rritos de mano.
En e l  d e guanücioneio.-r-Reparñz.\ün de aparejadas y cons­

trucción y reparación de mangas de riego.
En e l  d ep in ttu a .—C arros, carritos de hierro, carretillas y re­

gadera automóvil núm, 1.
Madrid, 2 de febrero de 1920.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDOSTRIALES
Resumen d e lo s  tra ba jo s r ea íisa d o s  p o r  e s t e  sert>/c/o durante lo s  

d ía s d e l 30 d e  en ero  a l 3 d e fe b r e r o  d e  1920.
Expedientes en que ha intervenido, 9.
Decretosdel Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 5.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Informes emitidos, 9,
Comunicaciones, 3.
Visitas de inspección de industrias, ,5,
Idem de fd. de motores, 2.
Idem de fd. de ascensores, 2,
Idem de fd, de tranvías y arcos voltaicos, 21. ,
Los electricistas afectos a este servido, continúan realizando 

los trabajos necesarios (rara la instaladón del alumbrado eléctrico 
en sustitución del que existía de petróleo en e! distrito de la Inclusa; 
durante los citados días han efectuado el arreglo de 35 luces en 
varias calles del Extrarradio y Ensanche; en la noche del dia 2 del 
actual fueron alta 20 lámparas de nueva instalación en el barrio de 
las Cambroneras.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
tñnbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y quince 
minutos de ia madrugada, 7.236 faroles alimentados por gas, 158 
arcos voltaicospor fluido eléctrico, y 594 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la ana de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20faroles alimentados porgas liasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 7 de febrero de 1920.—Ei Ingeniero director, Emilio 
Calo mina.

B EN EFIC EN CiA
aO T S T S T T L O : A S  E S : e>EGX A X i E S

Sera ic io s  p r e s ta d o s  durante e l  s e g a n d o  tr im estre d e I9J9.

DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERÁPICO

.......................  242

Clase de corrientes. 1
Galvánicas.........................
Farádicas..........................
Gálvano-farádicas.......... ___ 1.062
Estáticas...........................
Alta tensión.................. .. . . . . 941
Masaje vibratorio............ . . . .  621

T o t a l ..................................................... 7.000

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos a los que no se aplican las corrientes eléc­
tricas, por no estar en ellos indicado este medio de tratamiento.

D I S T R I T O  DE P A I , A C I O

Enfermedades de la  mujer.
Enfermas en tratamiento....................................................
Enfermas nuevas....................................................................

T o t a l ....................................................................................

Curadas................................................................................ .,
Operadas.........................................................................

Q u e d a n .................... ............................................

293
148
441
61
30

350

Operaciones practicadas.
Legradas....................................................................
Excavaciones..............................................................
Histerectomias abdominales.................................
Ovariotomias por anexitis.......................................
Histeropepsias.........................................................
Pólipos cervicales.................................................... .

Total.................... .

16
4
2
3
2
3

30

Aplicaciones de radio.

E n fe rm e d a d e s  d e  l a  p ie l.
Enfermos nuevos...........................  .........................
Asistencias...................................................................
Inyecciones .............. , ...............................................
Aplicaciones de fototerapia.....................................
Aplicaciones de radium.............. ..............................
Aplicaciones de nieve...............................................

Total de asistencias pre st a d a s . , ,

48

398
449
278
238
256
38

1.657

IKSTITliClON MUHICIPAL DE PUERICDLTURA

Enfermos ingresados en el trimestre

C o n su lta  de n iño s.-—G ota de le e h e . 

CENTRAL 

Consulta g en e ra !.
Inyecciones y curas...........................................  590
Ingresados.................................................................      301
En tratamiento....................  .................................................. 1.420
Operaciones...........................................    16
Vacunados...................    70

Gota d e  lech e. ,
ingresados........................   147
Asistidos en consulta..................................... ........................  f.925
Pesadas efectuadas..................................................................  1,804

Lactancia v ig ila da . ^
Ingresados..................................................................................  322
En tratamiento ........................................................................  1.756
Pesadas efectuadas..................................... ............................ I .M4

Total de se r  vicios.....................  10.195
M ovimiento d e  la ctan tes .

Quedaron del trimestre anterior....... ..................................  294
Ingresados,.....................................................     147

To tal ................................................. 441
Bajas por edad........................................................................... 67
Idem por defunción................................................................... 13
Idem por otras causas.............................................................  25

S uma...................................................  ÍQ5
Quedan existentes....................................................................  336

Litros de leche suministrados.............................................. 21,009*625
Biberones repartidos................................................. ............108,986
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SUCURSAL DEL SUR 

Consulta g en e ra l, '
Ingresados................................................... ..............................  206
En tratamiento.........................................................................  757
Operaciones.......................................................................... . • 30
Vacunados.............. ...................................................................

Gota d e  leche.
Ingresados....................................................... ..........................  167
Asistidos en consulta..............................................................  2.718
Pesadas efectuadas.................................................................  2.718

Lactancia Digitada.
Ingresados.................................................................................  187
En tratamiento.......................................................................... 734
Pesadas efectuadas.................................................................. 920

Total de se r v ic io s ....................... 8.451

MoDimiento d e  lactantes .
Quedaron del trimestre anterior.........................................  308
Ingresados.....................................................   167

Total....................................................... 475

Bajas por edad..........................................................................  74
Idem por defunción....................................................    24
Idem por otras causas.............................................................  18

S u m a ........................     116
Quedan existentes...................................................................  358

Litros de leche suministrados............................................  23,123'975
Biberones repartidos............................................................  117.77!

SUCURSAL DEL NORTE

Consulta g en e ra l .
Inyecciones y curas..................................................................  160
Ingresados..................................................................................  108
En tratamiento........ ; ...............................................................  1.080
Operaciones............................................................................... 12
Vacunados..................................................................................  213

Gota d e  le ch e .
Ingresados..................................................................................  171
Asistidos en consulta.........................................   1.907
Pesadas efectuadas..................................................................  1-799

L actancia v ig i la d a .
Ingresados..................................................................- .............. *72
En tratamiento........................................................................  1.305
Pesadas efectuadas................................................................  1 -375

T otal de se r v ic io s .......................  8,302

MoDimiento d e la clan tes.
Quedaron del trimestre anterior.........................................  281
Ingresados..................................................................................  171

To t a l ......................................................  452

Bajas por edad..........................................................................  ^7

Idem por otras causas.................................................. ..........  H
S u m a ...................................................  114

Quedan existentes....................................................................

Litros de leche suministrados.............................................

SUCURSAL DEL ESTE '

Consulta g en e ra l .
inyecciones y curas..................................................................
Ingresados..................................................................................  1 '"
En tratamiento................ .......................................................
Operaciones............................................................................... '6
Vacunados................................................................................... * * .

Suma y  s i g u e . .........................................  I -052

Suma an te r io r .......... .................................  1.052

Gota d e  leche.
Ingresados...................................................................................... 70
Asistidos en consulta................................................................  1.645
Pesadas efectuadas..................................................................... 1.527

Lactancia Digitada.
Ingresados..........................................................................................  247
En tratamiento............................................................................. 1.456
Pesadas efectuadas..................................................................... 1-501

Total de servicios......................   7,498

Movimiento d e  lactantes .
Quedaron del trimestre anterior................................................ 128
Ingresados......................................................................................  70

Total.................................................... 198

Bajas por edad............................................................................  31
Bajas por defunción............................................i ..................... 6
Idem por otras causas................................................................  14

S uma.....................................................  51

Quedan existentes................... i ................................................. 147

Litros de leche suministrados.................................................. 8.985‘600
Biberones repartidos...............................................................  48.890

DISTRITO DE LA INCLUSA

Ginecologia.
Curadas...................................................................................... 180
En tratamiento..........................................................................  357

Total.................   537

Número total de asistencias...................................    1.730

EnfeFmedades.
Vulvo-vaginitis..........................................................................  20
Fístulas uro-genitales.............................................................  22
Rasgaduras del periné....................    16
Colpoceies....................................................   15
Metritis aguda......................................... ............................ - • 20
Metritis intersticial crónica...................................................  21
Endometritis hemorrágica....................................   25
Endometritis catarral..............................................................  24
Metritis del cuello.................................................................... 23
.Atresias y estenosis del cuello....................  25
Antedesviaciones uterinas...................................................... 27
Retrodesviaciones.....................................................    26
La tero desviad on e s ............ .....................................................  29
Prolapso del útero...................................................................  24
Fibromiomas uterinos.............................................................. 23
Cáncer del útero......................................................................  22
Pólipos uterinos........................................... .̂.......................... 25
Salpingitis................   24
Ovaritis......................................................................................  23
Anexítis......................................................................................  23
Pelvi-peritonitis........................................................................  25
Pelvi-celulitis............................................................................  26
Quistes del ovario....................................................................  29

T OTAL............................ ; ......................  537

Operaelones.
Legraciones.............................................................................  19
Amputaciones de! útero..........................................................  7
Colporrafias..............................................................................  5
Perineorrafias................................................................   t
Colpotomias..............................................................................  4
.Póiipos uterinos............ ...........................................................  9
Restos placentarios..................................................................  6
Discisiones.................................................................................. 4
Excavaciones............................................................................. 8
Laparatomias por anexitis...................................................... 1

Total.........................  64

.ii I
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Servicios realizados por el personal facultativo de

Bxíütenda del trimestre anterior,, 
Idem del actual.............................

Totm. . ..

Curados........... ........
Aliviados...................
Muertos,,................
Cesadúti de la asis­

tencia por.........
Quedan ec tratniiiieiito 
■ foTAi..

Pase a la consulta.......
Ordenes superiores ... 
'I'raslación al hospital.

Asistidos en consulta pú-i En la c e n t r a l ,
blica.................................. ) En la sucursal..

t Eu la centralvacunados.......................... , g,, sucursal..
Eeconociniiejlto de eiiaje-i En la central. 

nados................................ p En la sucursal..
T ot AI, .

C  K TU T  I t  n

Sejio. Estado. Temperamento, Sexo. Estado. Temperamento.

Sr»

PlClKBcr
u

» nV14E>>f».
5"p>

ti
n
S’ ÍT

tiF'
o

Mal.
Pa

tu
Bn

D2
►f

fa . ^  m «1 ja. O

. ¿
tT
ou

í*Pmn13

•3SUl
4
o

B
Ski
caO

Tthl.

G 7 7 4 2 1 5 7 13 G 12 íl 4 5 9 7 9 1840 ñi 45 38 8 16 31 44 91 50 86 73 31 32 14 3Í 88 136
46 58 55 42 10 17 36 51 104 56 m 82 35 37 16 41 07 151

55 .ÌI .11 22 3 8 20 28' 58 38 58 5! 24 21 14 27 53 DBH 0 [i 8 3 2 6 9 17 3 n 14 * i > í 13 145 2 2 2 f 3 1 • 3 i 3 7 3 2 5 > 4 8 10* 1 t > 1 > I * I > * > 1 > > 3 >
1 > y > > * » 1 a 1 • » k 3 . > 3 3

0 6 5 4 2 i 4 4 I! 3 9 3 5 4 ' 3 2 10 í26 S ü 5 1 4 4 7 15 9 13 n 4 7 2 7 13 22
46 58 55 42 10 17 36 5T 164 98 82 35 37 18 A\ 07 154

80 70 74 41 24 15 48 76 139 64 94 87 38 33 4 54 100 ■153i ■ 3 fr * > > 3 > > » 3 > 3 > i
> ■ > * » i » » > * > 1 » 3 > ' 3
> > > > > > > > » > » > 3 r 3 1

1 1 2 > i 3 S » 2 4 3 2 5 3 > 7 3 ■7
• * » * y 3 i • * * » * » > 3 * 3 • >

81 60 76 41 24 15- 50 76 141 68 07 89 43 33 4 61 100 165

11 O  8  1* 1 C  1 O

I I  o  H  I* 1 T  L

Sexo, Estado ' Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento.

B9
tu
1
14

C30
itk
U

CIP
P
H

5"iikf
0

Ufr»
t
.■it

í?:

n0

rilal. ■U
5
■tu

moB
»>

CpI
•-J

np»
1*
5"

• 3tí
0

Vi03a
*3<3tí

0
H.
tí

e;S*
»•
ix

. Existencia del trimestre anterior.......... ' _______ 31 29 37 16 7 12 9 39 60 69 66 62 42 31 17 23 95 IK¿  j Idem del ¿ictuel ................................  ................... 407 42(P 518 277 3 4 127 142 553 827 391 3SH 336 183 IOS 78 163 381 627
ó _'g L Total. i a  , 438 449 553 293 41 139 151 597' m 370 392 398 22̂ 139 191- 478 7G2
O 1 , ■o 1 •nr / Curados.-*-****-*......... .............*........... . 349 378 456 242 29 103 123 .501 727 213 2S4 257 lio 89 64 100 272 438
u> j Aliviados................................................ .................. 6 7 18 3 3 S 8 13 29 34 20 22 21 4 30 '¿0 83
.g 1 jMiiertos.................................................................... 18 16 ■2,5 7 2 7 5 22 34 19 27 23 15 8 3 13 30 . 48

10 7 13 3 l 3 2 12 17 26 21' 16 25 6 2 14 31 4;
■a tem-iannr '“ 1 Ordenes sapenores . . . .  . M 1 leticia por...............) Traslación al hospital. .. .

3 ■ 1 3 1 •* 2 1 1 4 * * > 3 3 • 3 3 1
S3 18 12 25 4 12 7 22 41 23 29 14 24 14 10 14 28 52

1 Quedan ea tratamiento.......................................... 20 22 34 12 5 9 11 ■31 51 61 57 68 2Í) 21 . T2 20 86 118
Total ....................................♦* 438 449 S53 3ÍÍ3 . 139 151 597 887 370 392 398 139 95 191 478 m

Asistidos en cpnsulta pii-' En la central................. 586 645 704 471 56 247 1,34 7,50 1.231 199 284 285 171 27 * 19 484 m
blica.......... .................r En la sucursal................ 131 135 194 45 27 104 103 59 266 187 191 175 173 30 102 140 138 318

...................... j 54 85 120 13 6 47 39 53 130 3 3 J » > ' ) 3 3

39 34 ?b S3 lü 30 28 23 73 * 3 * ■> * 1 3 3

Reconocimiento de enaje-p Eii la central............. 8 6 11 3 > »' 14 V 14 8 ' 6 10 4 3 , 14 * 14
na ios.......................... 1 En la sucursal............ > * > >■ > ■ ' » ) > * * * 3 3 » * * »

 ̂ Totau.............. ................ 818 005 l.lPtt 555 09 4S8 310 885 1.723 394 481 470 348 [i7 102 173 600 , 875

1 X C Ii IT ti A

Clasiñeaeión y número de los aeeidentes

CENTRO HOSPICIO CHAMBERI BUENA2ISTA congreso

0* tu
B 0

U » tutíB Central. Sucursal, Central. Sucursal. Central, Sucursal
tíca 0* P t* tu 1-3 <1 M 03 -i tu -u tu ■u tu 33 ’U tu e

0 , I* B B* 5 B 5 *1 5 p
i

Ib u
ti0u s Bca »4r* ■u

u o' 0«<9 Jfl

230
126

SO 310
2 0J

120
41

210
24

1
330 161 141 302 125 40 165 81

55
so 170

148
265
19
3

213
18

1

478
35

3

184
144i

130
34o

314
178|

61
1 5

88
■13
I9
12
10
1

125
38
17
lü

193
75 80 54 143 71 86 157 03 81

2 9 2 3 4 2 6 .3fì'y)82 5 87 20 7 27 74 31 105 4 2 0 12» 3 2 2 15 19 34 • k' ' 12 11 ‘̂ 3 ■ 5 ]j
j Escarlatina............................. > 3 1 k 1 8 7 15 '>■ * V 8 11 1!J > , 9 1 3 1» 3 3 k > 3 4 (i 10 s G9 77 3 7 U) 2 2 4 í) 5 7

1 1 2 ] Ì 14 tí 22 > 7 12
20
3

1 1 2 g a 13
1
2i

3 21 Ipifecciosaslijlft“̂ ^;?............' ......................... 1 1 1 1 23 48 3 9 11 2 45 27 7'Jy conta-< -j-jf ...................................... 4 2 6 • > 3 4 7 • 3 2 1 1 ] )g iosas,..,lp  “ / ; .................... ; » t > k > 1 3 3 7 7 3 2 10 II)
> k 1 16 13 29 14 100 114 5 7 12 3 V 1 1:

Ü 1 . 1 Tuberculosis................  ; ........ 27 18 45 3 5 8 15 14 2S • 1 12 14 26 6 3 0 6 0 12I 9 4 13
1  ̂ Otrññ. - *................................* *. 8 16 24 9 12 21 11 8 19 » k k 3 > , 3 3 > 17 25 42 40 45 Ka

12 a 20 2 5 7 59 54 166 186 37 293 2 1 3 56 42 98 9 lì 15 18 ■I f»
g \ I r.0!t liíía iiil Respiratorio.,........

. i ¡  sDBlutii- penptourinario... 
‘ís / 1 '  i Locornotor,,* * *. -. 
Cü f Comunes,*.] Cerebro espinal ..

9 9 18 11 18 29 118 112 230 IOS 230 338 34 53 87 46 41 87 26 25 ni 60 48 li'pi
2 2 4 1 ,t 1 34 29 63 1 k 1 3 1 1 9 7 18 3 10 13 3 3 »
5 8 13 3 2 5 22 28 50 194 209 403 3 1 3 11 14 25 8 7 15 3 3 T

k 3 3 1 2 3 18 22 40 4 8 10 4 1 5
30 43 73 11 22 33 199 209 108 183 103 . 288 15 48 U1 81 182 40 uo 100 59 121
6 9 15 7 13

1
20 19 19 38 > 3 5 8 15 3 18 12 10

8 11 10 1 3 3 143 184 327 j, 18 15 53 3 4 7 3 4 7
1 Afeccpones.i ¡ntoxicncion.” : ; : : : : : : " k 3 3 3 , 3 3 7 8 13

5.50 293 843 233 328 581 821 779 1.49I I.IDS 1.191 !.iet 243 348 5S£ 521 •141 962 ■184 337 821 417 420 S37
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SANIDAD

TÉCSICA JUNTA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen d e  lo s  t ra ba jo s rea liz ad o s p o r  e s ta  ¡un ta  duran te e l  m es 
d e en ero  d e  1920. — In terior y  E nsanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fechar Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 82, 
Idem en id. de obras de reforma, 54.
Idem en id, de licencias de alquilar, 66, ' 
idem en fd, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 42.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 58.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 5. ■
Comunicaciones dirigidas al Excino, Sr. Alcalde Presidente, 3,

Certificaciones expedidas, 5.
Placas de salubridad concedidas, 5.
Visitas de inspección giradas, 300.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 211.
Citaciones verificadas, 300.
Junta celebrada, 1. -
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 260.
Inspecciones de establecimientos sobre internado (ley de 

Jornada mercantil), 23. '
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 311.
Total, 1.733.

Not.4. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.100.

Madrid, 4 de febrero de 1920,—El Secretario, F. M ontaldo.

A B A S T O S

M ERCADO DE GANADOS

D erech o s r e ca u d a d o s  po t e s ta n c ia s  y  ex p ed ición  d e ^ tuas.

PERÍODOS

c l a s e s  X3E C 3 A JS T .A JD O

IMPORTE

J-^eseítís^

Vacuno 
a O'IS 

j> e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Cübclllar 
a 0M5 

p e só la s .

M u 1H r 
SL 0'J5 

pesetas,

A lá 11 d 1 
a0 ‘]0 

. peseius«

Carros
aU'25

p&setfìà,

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
¿ 2

p c s e t a á .

G uías 
a 1‘50 

pesetas.

Día 25 de enero de 1920........................... 40 í. yi » 6
Día 29.............................................................. 42 » 100 93 .42 15 1 2 48‘95
Día 30............................................................. 91 » » » 13'65
Día 31................................................................. 55 S' Sí » > 8“25
Día 1 de febrero ....................................... » » » » » yt
Día 2 . . . .......................................... ............. 90 Í> » > :é » 13‘50
Día 3 . ........................................................... 97 2 » % :» 1475

To TAO.................................... 415 2 100 : 42 18 1 2 ]05‘ 10

AD M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD ER O S M U N IC IP A L E S

R eca u d a ción  p o r  d e r e c h o s  d e det^íielto, p r e c io  d e l  g a n a d o , e t c . ,  en  lo s  d ta s de. 26 d e  en ero  a l 1 d e feb r ero  d e 1920,
p su  com pa ra ción  co n  i g u a l  p e t io d o  d e l añ o  an terior .

•tBSirS RN UA-

SEMANA Y EN IQUAU, T*R1í Í 0 - 

DO [>BL AÑO ANTRR1 0 F

'919-20...............................nis-ia........................
mterencin.{

1 R8 P.8  D E Q O I.I.M IA S  EN El. 
í S o  V SO CO M PARACIÓN

1 919-afl.............................
191S-19

Diferencia.^ mós......
mehoB,,

R E S E S . Q U I L O G R A M O S

Vacas, Terneras. I.anares. [.échales
1

Cerda. |
1

Vacas, Terneras. Lanares, Lechales. Cerda,

1.913 459 t,5!l+ 2 1.116 ■ 981.916‘8 21 748Í5 a5.39fvn 18'5 103.391‘3
1.403 414 934 3 1 676 ■ 289.557T 21 558 11 903'7 16 181 510‘5

35 750 • , ' ■ 196‘5 13.397‘2 2̂ 5 i
100 ) ! 560 7.6C0‘3 * * ’ 76.189

R0.043 17.473 344.857 ■1.573 ¡9 125 12.343 35S'1 8;5.760‘5 3,321.7677 28 995 l,9r5 731'5
53.369 95.613 148.989 3.733 23.600 12,549 514'3 1.154,175 1.379,378 23.585‘5 2 460 517

195.868 835 , ■ ' p 1 £42,3897 5.409‘5
3 337 8.141 4.475 206i:S‘2 338 41T5 > * 554.785'5

inirresos
por

deg iie  Uü. 
Peserai,

9 56!‘.TO 
11 679'90

a 09S‘60

4iia mrto 
453 (i0t'9O
3B-46G‘20

^rpc ln  t i e l  ¡ ta i ta i ío .—El a r e c i o  lie] quiloRrnmo en cannl de la res en la semana, fiié de 3‘35 a 3'fll pesetas el vacuno; d e ta t 'a J  el lanar, y de 3 3

ííé/fl-nnorfo.—Vacas: Galicia. Salamanca, Btirgns, Avila, y Madrid; terneras: Valladolid, Avila y Madrid; lanares: Segovia, Ciudad Rea 
Cdceres y Badajoz; cerdos; Córdoba, Ciudad Real, Giiadalaiara, y Toledo,

Peses inatilieadas al quemadero,—Tres cerdos y los magros de cuatro.

-  II
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Venta diaria de pan, según ciases, en cada uno de ios distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre loe días del 28 de enero al 3 de febrero de 1920.

i j i s T i í  i ^ r o s

Centro...........
hlojpicíi)...........
Ctinrnbert . ..  
Bnennvista..,
Cí)ii;íreso___
Hospital.......
Inclusa...........
LatiiH ...........
Palacio..........
Universidad..

T o t a l . i

D I S T R I T O S

Centro..............................
Hospicio..........................
Chamberí.........................
Baenaviata........................
Congreso.........................
Hospital...........................
Inclusa............ ................
Latina..............................
Palacio............................
Universidad......................

T o t a l ..................

Pt íimlllii. De llar.

í )  LUI. o s

378

2 4S0 
l:.781 
i Si 9 
ÍIBÍH 
n 673 
15 375 
10.175 
lfi.202 
latKO 12 Ote

1 927 !03.154

IIIA  .St

pLlLOS QUILOS

D: lo}«..

6320 
15,711 
13.078 
Í1.585 
5 569 
8.769 

11.330 
9+70 
6,660 
6.308

94.520

f>lA 2 8 ]>1 A ’ 1>IA ttO

Da famllli. De flor. DO lujo. Da tamllla. De fJor. Da lajo. De fimllli. De flor. Di 1d]c.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

9,489 5,825 2 480 6.320 2 480 6,320
1 11.245 14,965 > 11 212 15 447 > 11.326 16.076
f 17.645 * > 16 777 13 519 > 16.562 12.745

1.415 9 899 9.586 1 400 9.890 9.594 1.410 ' 9.B00 9.586
!1 674 5,569 > 11 680 5 567 > 11.671 5 570

140 15.340 8 273 131 15 361 8266 152 15 3.59 8.245
111.025 11 310 10.210 11.400 J 10,100 11 500
16.987 9180 > 17,245 9.423 » 16 897 9.422

9 12.150 7.060 i 12.707 5 532 i 11 094 7 149
379 11.998 6 502 374 11.996 6.504 376 12.000 8,506

1 m i 1)9.436 93.595 1.905 119.553 91.582 1,938 117.389 93.119

IM A ] l>IA %

De famlll!. Da flor,' De Injo, Da famllsA. De flor. DI lÛAa

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS quilos QUILOS

2.480 6 320 > 2 480 6.345
> 11.130 18.413 11 336 15.496
> 17 120 16.845 t 16.550 16.158

1.396 9896 9 586 1.415 9.891 9.594
11.683 5 567 » 11 679 5 568

146 I5.'i92 8 201 155- 15 360 8,240
> 10 510 11 410 » 10 67C 11,390
> 17 170 9 520 > 16.267 9 9.58
> 12.050 6.450 . t 12 498 6 176
380 12,004 6.510 . 382 12 006 6.512

1.822 119.255 98,82-2 1.952 118 737 95.437

I > I A  :t

Ds Iiinllli.

QUU.OS

1.4C9

■' 167

L
1.960

Di llar.

QUILOS

S.480 
: 1.526 
16 375 
9 896 

11685 
15,346 
10550 
14.040 
12,738 
12.008

116.644

Di lull.

QUILOS

6340 
15.764 
15.663 
S5S2 
5.564 
8 260 

11.410 
9.610 
6 316 
6.514

95.038

PESCADERIAS CORUÑESAS

R e l a c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  v e n t a  a l  p o r  m e n o r  d u r a n t e  l o s  d i o s  d e l  2 8  d e  e n e r o  a t  3  d e  f e b r e r o  d e  1920.

1

E S P E C I E S

.iderluia...........
Besugos...........
Sardinas...........
Idem parrocha. 
Peacadilla.
Qallos. .
Alígalas.
Atún o bonito. 
Bacalao [abaJeio). 
C il I n tres,
C ) 1 irlo.
C irviiia.
Dantún 7 lorada.
Etc icb .............
Le l í  .ia ios . 
Lubina.
M aro. .
Píteles
Petcidilla tina,
R n a .
R liabatlos ,
Sal n án.
S ti m nates. 
T ilias .
Truchas, 
Volalores. 
Aanchos. 
Castañeta. 
Palometa.
Raya..
Sardinasde Tabal, 
Anguilas-.

UNIDAD

Q t i i lo g r a n io .  . . .  
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem 
I 'em 
Idem 
Idem....
Idem —
Idem... .
Idem,..
Idem...
Idem...
Idem...
Idem.,. 
idem ...
Idem.,.
Idem.,.
Idem...
Idem.,.
Idem.,.
Idem...
Idem...
Idem.,.
Idem..,
Idem..,
Idem... 
idem...
Idem...
Idem...

PRECIOS 
eti el día 28.

Pesetas.

S‘20
1'90
1'70

1'50
! ‘40
7

2*20
4
2'40

.6
5*50
3‘SO
2*50

1'80

3*50

I T
PRECIOS 

en el dia 29.
1 _
Pesetas.

2'20
1*80
1‘60

1*60r.30
6*50

2*20
4
2'50

3*50

6ñ
3*50
3

1*80

;o

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

2'30
2

1*80
1*60
6'.30

2'2t)
4
2'50

3*506
5
3*50
3

10
3*50

PRECIOS 
en el día 31,

Pesetas.

9*30 
2* 20

1*90
1*70
6*50

2'20 
2*70 
2*70 ,6
5*50
3*50
3

10
3*50

PRECIOS 
en el dia 1.

Pesetas.

9*40

2
2
6*50

9
2*50
3
2'506
5*56
3*50

10
3*50

PRECIOS 
en el din 2.

Peseta»,

2*60

9*20
2*20
7

2
2*60
3*206
5'50
3*50

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas,

2*90
2'90
2*502*20
9‘2D
7

3
3'506
5
3*50

9*40

4

I i
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en e l día 28.
PRECIOS 

en e! día 29.
PRECIOS 

eii el día 30.
PRECIOS 
en el día 31.

PRKCíOS 
en el día 1.

PRECIOS 
en el día 2.

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo« . a. ■ ,

Quilogramo. . .. 1'70 1*50 1*50 1*60 1*60 1*70 1*70
t
>

> >
> • •
> > ■ >

Quilogramo.... t > *
14 17 20 20 18

V2 12 12 >
1 i » •

5'50 5 6 6 6 6 6
4 4 4 4

3̂ 50
4 4 í

5 5 3*50 5 5.
' > > > t J

> > > * *
• > > • *
■ 1*60 1*60 i 1*50 * 1*25

!E2 s a  a i s  e  o lx e  B,
Quilogramo« ... > i J > >

> » * >
> * ■ * > >

) >

MERCADO D_E LA CEBADA ,

R e l a c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  a r t i c i d o s  d e  c o n s u m o  e n  M ad r id  d u r a n t e  l o s  d í a s  d e l  28  d e  e n e r o  a l 3 d e  f e b r e r o  d e  1920.

E SP E C IE S

Acerolas..............................
Albsricaqijes......................
Idem de la tierra.................
Avellanas............................
Batatas................................
Brevas...................................
Camuesas............................
Castadas.............................
Cerezas.................................
Cidras....................................
Ciruelas..............................
Chirimoyas...........................
Dátiles...................................
Fresa.....................................
Presún..................................
Fresquillas..........................
Granadas..............................
Granadas de la t ie r ra ........
Qnln las................................
Guindas de tom atillo.........
Hi^ns...................................
Hi¿os chumbos....................
!taq lis..................................
Limas....................................
Limones................................
Mandarinas.........................
Man jadiMS.........................
Man ¡anas.............................
Manzana reineta ..............
Manzanas de la t ie rra .......
Melocotones........................
Melocotones de-la t ie r ra . .
Melones..............................
Melones de la tierra...........
Me nbrillos................... ....
.Moniatos..............................
Niranins..............................
Naranjas del grano de oro.
Nueces.................................
Peras.....................................
Peras de la tie rra ...............
P ilas............. ..........■...........
Piñones........ .̂......................
Plátanos...............................
Uvas......................................
Uvas (te la tierra .................
Uvas de Almería..................

1 7 'o r c i ' i a r » * ,  ,
Acelgas...................
Aios..........................
AlcacboFns..............
Apio.........................
Berenjenas.............
Bruselas..................
Calabazas...............
G ihb mines............
Cardillos.................
Cardos.....................
Cebollas...................
Cebolletas................
Coliflor....................
Cofiilor de la tierra. 
Chirivías...................

U N I D A D

PRECIOS 
n el día 38.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS . 
e n  el d í a  30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 31.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 1

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas.

Quilogramo.......... >
Idem................... 1 > * a
Idem................... > k
Ídem................... t * k >
Idem................... 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0‘50 a. 0'70 0*50 a 0*70 1
Idem............................. i k
Idem................... 0*50 a 0*80 0*43 a 0*80 0*50 a 0*80 0'50 a Q70 >
Idem — ............. 0*35 0*35 0*35 0*38 a 0*50 a 1
Idem................... • * > k
Idem................... * > >
Idem................... > > k
Idem ............................ > > i * >
Idem............................. > » > > k

ídem ............................. ) 3 _ > k k
Idem............................. > > k k k
Idem................... a 3 % > 1
Idem........................ . i > >
Idem............................. > > 3 > 3

Idem.................... > i k k k
i k •

Idem................... > t i > >
Idem.................... a i > k >
Docena.............. > > t » > >
Ciento................ > > k i
Sera ............. 5 a 15 8 a 15 8 a 14 10 a 20 k
Cuiita.................. • * > * >
Ciento................ 3 a 6 ‘ 3 a 6 3 a 6 4 a 6 k
Quilogramo....... 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*50 a 0*70 k
Idem.................... 0*50 a 1 0*60 a 1 0*65 a 1 0*50 a l a
Idem.................... k 1 * k i

.
>

Idem.................... » » > k
Idem.................... • > * k
ídem.................... i 1 * •
Idem.................... > t > ) k
Idem.................... * • k k

Idem.................... t > * *
Ciento ........................ 2*50 a 7 2*25 a 8 2*35 e 8 2*50 a 8 1
Quilogramo.......... 1 > » * k

Idem.............................. 0*75 a 1 0*75 a 1 0*75 a 1 0̂ 75 a 1 k
Idem.............................. 0*60 a 1 0*65 a 1*25 0*60 a 1*25 0*80 a 1*40
Idem ............................. * *
Caín .................. » > k

Qtiilogramo.......... > > * k
Huacal........................ > ' 20 a 6U
Quilogramo..........

D‘80 a 1 0*80 a 1 0*50 a’ 0*75 > k
28 a30 28 a 30 28 a 30 28 a30 k >

Manojo...................... 0*20 a 0*40 0*25 a 0*40 0*20 a 0*40 0*25 a 0*40 k k
Quilogramo.......
Docena............. 1*50 a’ 2

2
1*50 a 2

2*10
1*70 a 2*90 1*95 a’ 2*50

k
» k

Manolo............... O'SOa 1 0*50 a 1 0*50 a 1*25 0*75 a 1
Docena............... » * k k
Quilogramo....... * k k
Pieza .................. > * '
Docena. > k * k
Quilogramo,. . ■ * (**45 a 0*47 0*45 *
D ocena....... .... 1*50 a 6 1*50 a 6 1*25 a 5*50 0*80 R 5 k >

Quilogramo — 0*12 a 0*20 0*12 a 0*20 0*12 íi 0*18 0*12 a 0*20 k 3

Cuatro manojos > k k >
5 a 15 2 a 15 2 a 15 1*50 a 12 > )

Idem.................... > » k k k >

Quilogramo...... t > *

PRECIOS

Pesetas.

O'ñll
Ü‘5fl
0‘38a

0‘70
0*70
0*50

8 a lá
5 a 6
0'50 a C‘70 
0‘60a 1

3'50 a 11
0*75 a 1 
0‘80 a 1*40

BO i 60
0*50 a 0'70 

2S a 30

^0'35a 0*40
1 a’ 2'25 
0*75 a l

) e 6
0*13 a 0'20
o a 10

dr



¡

K S F K C i m S

E S P E C I E S

T em o rttii.
De Castilla..............................De la Moiila/la..........................
De la tie rra .............................
üe üalícia................................
Sacrifleatias eti el Mataiiero ,
Curderua lechales..................
Cabritos...................................

O a s
Coneios....................
Ctlocliaa......................................
Jabalí.......................
L ie b re s ..........................
Pájarua.....................
Palüiiiiiios................
Perdices.....................
Picliüiies v ivos........
Pictioiiea ii] jie r tü s ... .

rA. v e a .

Capulíes,. . 
Gallinas...
Patos........
P avo s .......
Pulían cus. 
Pollos.......

L i  13 rt vo ■ .
De Castilla... ..
□e Galicia..........
De Portugal.......
De ivlarriiecus...

í^eaoft.d.oe.

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Escarola.................................................
Espárragos trigueros.........................
Espárrago.s de jardín...........................
Espinacas..............................................
üiiiaaiitea de Levante........................
Habas.........i ..........................................
ludias......................................................
Lecitiigas...............................................
Lo'iib irdas............................................
Wabos. ..................... ..............
Patatas holandesas.............................
Patatas amarillas..................................
Patatas blancas....................................
Patatas rosa..........................................
Pepinos..................................................
Pi.nientos colorados............................
Pimientos verdes..................................
Re II l ia d la ............................................
Repollo de L evante............................
Repollo de la tierra ..............................
Tirabeques............................................
Tomates de Canarias...........................
Tomates de la tie rra ............................
lían iitorias.......................................  ■

UNIDAD
PRECIOS 
en el día 28

PRECIOS 
en el día 29.

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el día 31.

PRECIOS 
en el día l.(

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

S e ra ............ ♦., 5 a 12* i
t * t t
* * >

Quilogramo___ 0‘50a G'fiO 
0-55

O'SU a’ 0‘GO 0*55 a’ 0*70 0*50 a 0*65
»
>

¡‘25 a I'.IO 
1 a 2‘25 1*25 a 1*30 

090 a 2*25 
3 a 8-50
0‘29 ’
0*26 a 0*29

0*60
1*25 a 1*50 
1*25 a 2'50 
2*50 a 8 
1*25 a 1*50

»
1 a 2‘50 a

j 1
Quilugraiiiü......

0'29
0‘27 a 0'9S

0‘29 ’
0‘27 a 0'29

>
>

h
»

ideni-v 0‘i:0
0‘S7a Ü'2C

» a
>

í dem.. a.. *, - *. *.
c ien to ...............
Idem...................

0‘60 a 0‘70 

0‘20a 0‘23

t
>

0‘COa 0‘70 

O’ie a 0‘20
0‘(>0a I'IO 
1*25

* >
0*60 a 0*70 

0*18 a 0*20

t
i

a

Quilogramo. . , . 3
*

>

0*70
> >

Idem.^»a .........................* , r  a 1 *35
>

Manoio.............. OTO a 0‘00 O'+Oa 0*60 0‘+0 a 0*60 0‘+Üa* 0*70 * a

PRECIOS 
en el dís 3.

Pesetas.

a la

0‘4Sa 0‘50
)‘7S
l ‘aóa 2'50 
3 a S
0‘29
O'07 a 0‘39

C‘50a 0'75
0‘18a 0'20 
O'OO
1 a 1'35
0‘Í0 a 0‘70

MERCADO DE LOS M OSTENSES

Alineías............................................
. Anclioas.........................................
Anguilas.........................................
Angulas...........................................
A tiin ..;............................. .........................
B.icalab...........................................
Besugos..........................................
Bonito..............................................
B j-i.ieroiies....................................
C lia nares......................................
C i igreios de mar.........................
C ir 1 j lies ........................................
Ci í  it is ................... .......................
C 11 grio............................................
C irvina .........................................
Di'itones.........................................
G illos............................................
L i'j í  u ta s .......................................
Langostinos,..................................
Lenguados.................. ...................
Liibiiia..............................................
Meiillones.............■.........................
Merluza...........................................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 28.
PRECIOS 

en el día 29,
PiíEClOS 

en el día 3Q
PRECIOS 

en el día 31.
PRECIOS 
en el dia 1.

PRECIOS 
eii el dia 3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

qO  ̂55 50 a 54 
48 a 49 
45 a 47 
37 a ti

50 a 55 
47 a 4,9 
45 a 47 
37 a 40

50 a 53 
48 a 49 
46 a 48 
37 a 4137 a 41

» ' t
>

* ’ * > >
Idem................ ' > * 3

N
*

P a r ....................
ídem..................
Quilogramo.«.,

í*50 a 5*50 > 
t

1*50 a 6 1 a
3*50 a 5*50i 5 B 6*50 i

»
>

5 B 6É
i

Par.................. 3 3 8*50
» »

10
Par ...................................................... *

3*50 a 4 4 a 4*50
>

•
4*50 a’ 5*60

CuertlH de { ,, * > * h

Uiiü.. ...............
Una.................... 5 a 7 6 a 0*50 0 * 7

*
1 dem.................. 5 a 7 

3*50 a 4*50
5 a 7 
3*50 a 4*50

5 f) 7 
3*50 a 4*50

5 a 7
3'SOa ™

5 a 6*50 
3*50 a 4*50

5 a G‘5C 
3*50 a 4*50

2+ a 26 
23 a 24*50

23 a 24 
21*75 a 23

23 a 24 
21‘50 a 23

92*50 a 24*50 
21 a 23*50

20 a22 
10*50 a 20*50Idem...... .........

Idem ................ ■ ^ » ■ ■* *

Quilogramo---- n o  a 1*75 1*15 a 1‘75 1*15 a 2125 1*30 a 2*25 1*50 a 2*25 l'GOa 2
Idem.................. *

G íi 7
2*50 a 2*75 
n Q 7 

>
5 50 '

>
5 a 6i

> k
Idem ............................................... >

1*40 a 2 1*60 a 1*75 1*75 a 2 2*10 a 2*25 2*30 a’ 2*40 2 a 2*50

1*40 a 3 1*50 a 3 2 a 3*50 2 a 3*50 2*50 a 3*50 3*50 ’
. Quilogramo,... V i > • •

1 B 2‘5fl 
1*25 H 1*75

r.50a 2*511 
1*75 a 2*50

1*25 a 2*50 
1*15 a 2*75

vm& 3 3*15
9*50
1*75 a 21*90

2 a 2*351 a 1*10 l'IOa 1*20 1*30 a 1*40 1*75 a 1*00
. U n a .............................................. 14

6 a 6*.50 
3 a 3'üO

. Quilogramo,..« 15 a 20
8 fl 10
2*50 a 3*50

5 a* 6*50
10 a 12 
8 £lC

18
8 a 9 
2*50 a 6

5 a 6 
4*50 a 0

j
. Idem.................. 1*85 a 3*25 2 a 2*30 1*00 a 2*50 2*50 a 2*75 2*25 a 2*75 2*25 a 3

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

50 a 52
48 a 49
45 a 48
37 a 41 

>
>

4*50 a 6

10

4'50a

a 7

5 B 7 
3'50a 4‘50

20‘50a 22 
20 a 21

1‘35 a 2 

7‘50 

2‘25,a 

2'73

2'eo

3'50

a IJ3 
Iñ
i  a 5 
+‘50 a 5‘50
3 a 3‘5Ü

ÍM

r
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E S P E C I E S UN1DAD
PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día SO

Pesetas.

PRECIOS
en el día 30,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dla31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas.

VI ero........................................................ QniJogrurno . ».. 3‘ñO 2 a 3*áD 3 a 3*50 3'25 3
p p y

3̂ 25 2‘75 a 3̂ 25 3*IC 2''’?! a 3 3
r i  fi a T'ilfì l*!¿3a 1"5Ü r  40 a 165 l*<j5a rSO !7ñ ■ 

* 1‘BOt >
> •

l'20a l'30 l ‘40a ! ‘50 I'ÓO a 175 1 7 5  a 2‘25 270 a 270 O a 2
Pez espada............................................ Idem................... 3 ' i
Platusasv«« 1 . idem................... » » » •» > *

P50 a 4 1'50 a 2 1‘50 a 4 ITO a 4 1'50 a 5 1*50 a 4 1*50 a 4
175 175 175 1'25 2 1'7S 2t » >

• » > > >
> > ■ 3 a 4'50 ■ ) i i

2'50a 3‘50 275 a 3'50 275 a 3'50 3 a 3‘íjO 4 3 a 3*5
l ‘50 a a'25 1-50 a 2 > rsó a  2‘25 » 2 a 2‘2,« > > > i 3

Agujas.................................................... Idem................... * * > *

3iBOs.'beciKea.
> » 3

De besugo............................................. Idem................... » » > > > »
De bonito............................................. . Idem................... > > »
De pescadilias.. i ................................. idem................... * t > »
De sardinas........................................... .Idem............... .. 1 *

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite....................................
Aceitimas.............................Asnaf Jio tes.......................
Alfalfa....................................
Alcohol.................: ...............
Algarrobas............ ...............
Arron.................. ..................
Avena.................... ...............
Aniicar............... .................
Btcalao................, ...........j Cok.......
Carbones............ | Mineral.

vegetal.

Carnes frescas..

Carnero 
Cordero
Cerdo.....................
Ternera.................
Vaca de primera... 
Idem de segunda,. 
Idem de te rc e ra ,..

1 Chorizos..
Carnes saladas. .1 jam ón----

I Tocino —
Cebada—  
Centeno... 
Garbanzos.

De centeno.
 ̂ De malí

Harinas...............í De trigo,ni detall.
/ De ídem, a I por
' m ayor................

Huevos................... ................................
Jabón.......................................................
ludías.....................................................
Leche............... ................... ................
Lentejas..................................................
Leba........................................................
M liz........................................................
Vl.iitteca de vaca..................................

En b a rra s ............
i Candeal de ilo r .. .

Pan.....................; L ibreta....................
I Panecillo bajo__

Idem de lujo..........
Paja........................................................
Pastas de sopa......................................
Patatas...................................................
Petróleo..................................................
Pimientos en conserva........................

De bola.................
t G ruyere................

Quesos............. Manchego...........
I Parma...................

R oquefort............
S a l.........................................................
Salvados................................................
SardIiiBS ' ................
Tomates en conserva..........................
Trigo......................................................
"""■ ...................I
vinagre................................................ .

UNIDAD

Litro..................
Quilogramo----
U tro..................
Quintalinétrico.
Ü tro..................
Quintal métrico.
Qnilograino----
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem...................
40 quilogramos.
Idem..................
idem...................
Quiiogramo----
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Ídem...................
ídem...................
ídem...................
Quinta! mètrico.
Idem...................
QiiMogramo----
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Quintaimétrico.
Docena..............
Quilogratno----
Idem...................
Litro..................
Quilogramo----
Qiiiiital métrico,
Qiillogramo----
Idem...................
Ídem..................
Idem...................
btlO gram os.......
SCIO ídem............
Pieza.................
Quintaimétrico.
Quilogramo___
Idem...................
Litro...................
Lata...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
! d em...................
Idem...................
ide n...................
Quintal métrico 
Quilogramo . ..
Lata...................
Idem................. .
Quintaimétrico
Litro................. .
Idem..................
Idem...................

PRECIOS 
en el din 28.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 29

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

PRECÍOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 1,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el die 3.

Pesetas.

1'50 a i *70 1*50 a 1*70 1*50 a V70 1*50 a 1*70 í‘50a 1*70 1*50 a 1*70 1*50 a 170
1*40 a O 1*40 a Q 1*40 a 2 1*40 a 2 !'40a 2 ]'4() a 2 ! ‘40a 2
l'2ñ a 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*95 E 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*25 a 3

19 a 20 19 H 20 19 a 20 19 a 20 19 a 90 19 a 90 19 a 20
]'70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1 ‘70 a 3 1*70 a 3 i*70a 3 170 a 3

37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 ü 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39
Ü‘80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 B 1*90 0*80 8 1*20

30 a 13 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33
1*70 a 2*40 1 70 a 2‘40 1*70 a 2*40 1*70 B 2*40 1*70 a 2*40 1*70 a 9*40 I ‘70 a 2*40
2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 -2*59 a 4 2*50 c 4 2*50 a 4 2*50 a 4
6 a 7 6 a 7 6 a 7 tí a 7 6 E 7 0 H 7 6 a 7
6 a 7 6 a 7 6 a 7 0 B 7 G a 7 6 a 7 6 a 7
9 a 0 9 a 0 9 a 0 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2‘4Üa 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 9*40 a 4 2*40 a 4

4 a 5 4 a’ 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2'5Ca 7 2‘50 n 7 2*50 a 7
4*50 4*50 4*50 , 4*50 4-5Ü 4*50 4*50
4 4 4 4 4 4 4
2*30 2*30 9*30 2*30 2*30 9*30 2*30
5 a 10 5 a 0 D a .9 5 a 0 5 a lo 5 a-10 5 a 19
G a i2 6 a 2 0 a •¿ 0 a 2 6 a 12 6 E 12 6 a 12
4‘40 4*40 4*40 4*40 4*40 4 40 4*40

a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 3Í
41 a 48 41 a 48 41 a 18 41 a48 41 K 48 41 a 48 41 a 48
3̂ 20 a 2 l'20a 2 1'2C a 2 1*90 a 2 1*90 a 2 1*20 a 2 1*29 a 2
0'7Ü 0*70 0*70 (1*7(1 0*70 0*70 0*70
0*70 0*70 0*70 070 0*70 0*70 0*70
0*80 a 1*10 0*80 a n o 0*80 a 1*10 0*80 a IMÜ 0*80 a 1*10 0*89 a 1*19 0*80 a n o

G4 a 7G G4 a 76 04 a 7G 04 a 76 64 a 76 64 a 76 04 a 76
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
1‘2C a l'SO i.‘20 E 1*80 1*20 K 1*80 1*20 E reo 1*20 a 1*80 1-20 a 1-80 1*90 a rSO
0 80 a 1*30 0*80 a Í‘3C! 0*80 a i ,3u 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a rao 0*80 a 1 *,30
0*60 R 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0‘ffi) a 0*80
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1**20 0*80 a l“20 0*80 a 1 *20 0*80 a 1*90
8 a 12 6 fí 12 8 a 12 8 a 12 8 a 19 8 a 12 8 a 19
O'SOa 0*60 0*50 a 0*00 0*50 a 0*00 0*50 a 0*00 0*50 a 0*60 Ü'SOa 0*00 0*50 a 0*60
0 a 9 6 a 9 0 a 9 6 íj 9 0 a 9 6 a 9 6 a 9
0*56 a 0*00 0*56 a 0*66 0*56 a Ü‘0G 0*56 a 0*66 0*36 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66
Ü'GO O'liG 0*66 0*66 0*66 0 ‘66 0*66
•0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 O'iO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
6 a 8 G a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8 G a 8
1 A 1*40 1 a 1*40 t a 1*40 7 a 1*40 1 a 1 *40 1 a 1*40 1 a 1*40
0‘33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
1*20 a IMO

1
1*20 a 1*40 1*90 B 1*40 1*20 a 1*40 r*2ü a 1*40 I'EOa !'40 1*20 a 1*40

0*50 a 9*50 a 1 0*50 H 1 0*50 a 1 0*50 a 1 ■ 0*50 a i 0*50 a 1
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 T a 9 T a 9

]4 14 14 I4 14 14 14
5 a 6 5 a 0 5 a G f} a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6

10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S B 10 8 a 10 8 a 10
H 10 a 14 10 a 14 10 a '4 10 B 14 10 a 14 10 a 14

0*10 a 0*20 O'lOa 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*29 O'IO a 0*20 f io  a  ÍV20
28 ñ 32 28 a 32 98 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 39 28 a 32

T30 fl V0O 1*30 a reo 1*30 a 1*60 1‘30 a reo 1*30 a reo i‘,30a roo 1*30 a l'GO
0'50 ñ 3 O'.IO a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
0*40 a 0*00 0‘40 a 0*00' (1*40 a 0*00 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 B 0*60 0*40 a 0*60

50  a 60 50 a 00 50 a eo 50 a 00 50 a 60 EO a 60 50 a 60
0'5Í) a 0*80 0*50 B 0*80 0*50 a 0*80 0*50 n 0*80 0*50 a 0*80 9*50 a 0*80 0*50 a ( ‘80
0‘40 a 0‘70 0*40 a 0*70 0‘4O a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*49 a 0*70
0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 B 0*75 0*39 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75
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Tasa de carbones yi^eiite desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Subsistencias.
CARBONES MINERALES

K C O l!* a x t r a c i t o m o s

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Grueso..................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado..................... 102*30 4*70 97*90 . 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3‘97 90*86- 4*17
Menudo..................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.......................  10‘230 =  4'70 Cok m e ta lú rg ic o ... . . . .
Tasa de carbones de la cuenca minera áe Ciudad Real (Puertollano).

14.ó‘53 =  6'70

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso. .........
Doble cribado.
Cribado...........
Granadino___
Avellana.........
Menudo.........
Todo uno.........

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

88
88
83‘60
79-20
74‘80
6Í‘60
76'56

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos,

Pesetas.

4‘04
4‘04
3-85
3'64
3‘44 
2 ‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

LSÓS, I,í R0BI.4 FOLA DE aORDÓN SAüTA LUOÍA. dlSüHA Y BtíSDOSaO I L A . E - O B L A (B  i s a r  A  -B)

USAECS ? SEUIPSASOS BBCOB T AHTSACITOBOS OBAGDS 7 BEUiaSABOS BEBOB 7 AtlTBAClTOBBB

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
eii dlmacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
3l

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por aaco' 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado..................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta....................... 93*72 4*31 91*96 4*23. 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza...................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado ., . , 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin la v a r .. , . . 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3* OS

Aglomerados................... ...........  95‘48 4 ‘39
Cok metalúrgico.........................  143 = 6‘57

Aglomerados...................  98‘7S =  4‘54
Cok metalúrgico........... 146‘30 =  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LÖS CARBONES

€ Í R A H O H 8 I 4 Í U 1 0 R A S 0 M A K T R A C I T O M O M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado...................................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
G.alleta....................................................................... 97*90 4‘50 90‘86 4*17 90*86 4*17
Galletilla................................................................... » » > » 89*10 4*09
Granza....................................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancüla............................. .................................. 89*10 4‘09 84*70 3*89 > »
Menudo, lavado...................................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar.......................... ............................. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca miuera de Falencia (Mataporquera, empalme).
!

CLASE DE LOS CARBONES

«HAMOS ANXKACITOSOM

PRECjO 
en dlmncén por 

tonelada. '
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

pesetas.

P'RECiO
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 41) quilos.

Pesetas.

105-60 4-85 96-80 4-45 96-80 4-45
G alleta...................................................................... 101-20 4‘65 94-Ib 4'32 94-16 4-32'

> » > 92-40 4-24
Granza................................... ................................ 97-68 4-49 92-40 . 4'24 88 4-04
Grancilla................ ........................................ .......... 92'40 4‘24 88 4-04 »
Menudo, lavado...................................................... 86-24 3‘96 79-20 3-64 74-80 3-43
Idem, sin lavar........................................................ 73-04 3-35 70-40 3-23 66 3-03

Aglomerados ........... 95‘04 =

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES
PIiECiO 

en almacén pnr 
tonelada.

P e s e í í i s .

Cribado.......................
Galleta.........................
Granza.........................
Menudo.......................
Menudo para fraguas 
Mezclas para g a s . . .,
Aglomerados .............
Cok m etalúrgico----
ídem de montones..,

PRECIO 
al

detall por laco 
de 40 qniloi.

Pesetas.

101-20 4-65
101-20 4-65
95-04 4 37
83-60 3-84
87-12 4
74-80 3-44
99-44 4-57

145-20 6-67
105-60 . 4-85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subraj'ados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ í8 fd. id.
Cisco menudo, á 0‘15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsi,stencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados 3' vuelos de las encinas, llamado 
usiialmente c a i tn l i ' l l o ,  y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y  raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado r e c i o ,  así como también los de otras clases de ma­
deras-como robles 3- alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la, Fábrica de Q-as,—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 
noviembre de 191S, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 

mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de fin alizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se retiliceen fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de S.pesetas por tonelada

Prooios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 28 de enero al 3 de febrero 
de 1920, según declaración del Despacho regulador. ? ES S: T A S

blanquillas. 1‘63
F loretes................................................................................................ .........................................................................
Refinados.......................................................................................................... ............. ..................
Morenas y terciadas.............- - .......................................  » ................................................................   ̂ ^

ALomu.
PESETAS

1‘65
1‘SO
2T0
l'bO
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Economato m u n ic in a l.-Mercado de Olavide.
L is ta  t i e  p r e c i o s  d e  ìb  d e  m a y o  d e  191^.

auaOGKAHO
Pesetas,

Garbanzos castellanos.
Lentejas idem...............
jodias gallegas,,. . . . . .

1‘05
0'80
0'75

QilIlO GUAMO 
Peseta».

Bacalao Labrador............... .........................................  2‘50 .
Patatas encarnadas (nuevas)-....................................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
C an t id a d  m á x im a  q u e  s e  e x p e n d e :  Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.— PreoioG de ta?a fijados por Esal orden del Ministerio de Ábastecimientos, fecha 2 de enero de 1913 (*Ga- 
ceta* del d ).—Harina; Eeal orden del Ministerio .de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el tBoletin ofioial> del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E S P J E O l J t í S
1

UNIDAD ^
raEdi miti

PESETAS

ñi{\i Fm iirüiincitni

PB6BTAS

Quintal métrico. ■ 48 44
Harina única (con envase)........... ....................................................... > 62 »
l^an candeal de llo r .................................. ................................................ Quilogramo , 0‘66 >
ídem 1 ibreta....................................................... . . . , . 0‘33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden do 7 de marzo de 191S,

Arroz blanco corriente, 100 quilos............................................. ............................................................................................... .. 62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Eeai orden de 13 de enero de 1919 («{jaceta» del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y  tnedio......................................  ........................................  ..........................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. fd...................................................... ................ ...................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id. ........................................................................................ ............................................................... 13'25

G-asolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 (t&aceta* del 13). BECT0LIT19

FESifTAS

En f.lbi’ica al por mayor, sin envase,.....................................: ....................... . ............... ........................................................... 115
En los depósitos establecidos en .Vladrid por loS refinadores de petróleo..........................................................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall,
&as.— Precio de tasa aprobada por Esal orden de 2S de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que'se destina, 0'37 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa determinados en Esal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de- la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos. Peseta».

En centro productor.....................................................................................  .............' ......................................  100
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada..............................................................................  100
Idem id. al detall....................................................................................................................................................  1
Idem id. id ................................................................................................................................................................ 2

20
29
0‘33
0 '6o

CEBMENTERIOS
TohuMuiciones desd e  el 2 2  ni 2 S  de enero d e i^ 2 0 ,  v en tg u a i periodo del q u inq nen io  a n ter io r

I I N I I t J lM A O IO IS K H111 ¿O« IH IH . Í Í Í Í H . 11117, 1015.
472 412 327 356 275 305

5 14 5 . 21 5 10
20 12 9 24 13 25*
5 13 10 8 4 12
2 4 2 5 7 2
3 4 3 3 4 6

ñ07 459 356 417 308 360

25 31 23 23 22 18

C e e i  R Z L E IS I  T K Í t I O S
Miie'ítra Señora de la Almiidena,
San Justo .............................................
San Lorenzo............................. ...
Santa Haria........................................
San Isidro....................... .............
Civil............... ................................

h'etos inlnitnados en el de Nuestra Señora de la Aimiidena.

Tz3p.pT«xl'ta rsiíTiaTa-lOlpa.!.
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E M P R E ST IT O  B E  IS fiS

SoPteo número 113, eorrespendiente al 1 de enero de 1920.

I ^ r e m l o s .

NÚMEHO NÚMERO NÚMEK03
de de qne hfin sido PESETAS

orden» ObliBnoionflB. ngeaoiadoa.

1 1 I 205.488 70.000
2

1

172.939 1.000
3 195.644 1.000
4 13.5.052 1,000
5 208.477 500
6 275.318 5Ü0
7

/
349.847 600

8 82,295 .500
9 12.4 82 500

10 349.153 500
11 38.401 300
12 1 375.627 300
13 1 409.291 300
14 1 335.836 300
15 10 < 320 703 300
16 359.10.3 300
17 90.489 3(0
18 318 576 300
19 318.746 300
20 87.731 300
21 105.636 200
22 141.490 200
23 1 119.937 200
24 414 .598 200
25 89.766 200
26 ' 136.003 200
27 160 560 200
28 253 l<61 200
29 123.229 200
30 20 410.136 200
31 166.915 2Ü0
32 63.626 200
33 394.931 200
34 30.154 200
35 260.686 ' 200
36 62.174 200
37 327.903 200
38 142.276 200
39 111,222 200
40 257,884 200

^ e e  00.13 o í s  o s .

126 541 366 849 876
149 678 446 864
381 735 570 998 13,010
401 782 681 10.039 23
408 870 691 61
432 993 ■ 725 127 117
507 4.045

756 150 141
536 897 194 184
545 51 907 373 222
611 61 914 374 225
619 135 962 402 252
638 138

7.029
420 268

669 140 594 304
684 191 33 637 306
807 261 93 668 338
866 396 103 673 394

1,029
602 179 768 405
512 258 873 539

46 533 337 879 584
66 576 400 895 623

100 652 410 899 773
109 682 419

11.150 964
372 689 490
747 717 518 259 14.289
819 753 617 268 352
880 859 677 307 393
888 932 684 508 396
977 696 554 439

2.028
5.120 711 595 454

135 883 658 461
208 157 962 662 468
242 336 969 686 486
250 390 971 695 517
367 440 995 737 574
437 442

8.126
763 534

536 468 949 868
584 478 186 1 O nnr\ 888
694 526 238 IJaUUU 902
725 566 253 22 978
801 618 356 63
803 663 392 195 15.081
808 694 441 198 104
851 706 472 210 171
949 719 671 241 210
959 745 790 303 218
985 789 925 405 374
997 828 948 430 450

3.024
58
83

900

6.011
15

956
979

9.099

435
.568
569
597

■ 473 
509 
552 
573

132 49 153 616 664
199 50 333 636 681
236 61 563 693 811
347 119 625 699 944
355 135 647 723
442 282' 707 827 16.007

19.078
239
284
326
561
584
693

■ u r 1
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728 194 323 613 893 246 353 394 266 782 314 247
74G 260 336 763 905 328 367 446 300 839 325 290
79ñ 275 338 764

37.006
382 439 466 329 887 466 '336

895 300 373 780 500 515 591 355 971 557 400
976 338 411 804 97 552 629 634 426 993 625 431
993 399 528 812 160 573 683 671 449 845 461

423 537 899 214 595 769 7Ü2 464 923 486
20.085 522 568 997 366 601 855 7.38 568 41 926 542

H6 525 640 33,101
423 682 950 814 571 62 928 600

138 550 792 436 697 993 850 640 78 69 1Í11 625
384 552 850 171 438 ■ 698 857 677 83 - J-UJ. 631
389 674 876 204 439 761 46.050 898 736 91 263 686
415 7Ü0 910 242 482 879 187 912 765 155 399 692
466 704 983 342 534 951 250 991 801 200 566 699
481 720 994 393 554

42.004
292 817 227 568 723

488 ' 869 397 ■ 777 360 50.035 940 248 629 757
557 923 28.014 405 815 70 428 111 54.046

255 661 780
567 932 25 503 8'17 107 462 177 31S 693 860
614 941 36 555 831 218 471 200 125 338 783 977
686 956 117 556 862 233 505 233 136 375 801 nnft
695 153 669 903 236 605 264 184 386 991 g i *UUo
728 24.003 416 807

38.031
281 660 266 193 570 63.004

245
744 6 433 812 308 731 333 204 595 260
861 68 450 823 125 407 ' 742 454 243 631 86 269
900 101 640 870 161 567 765 496 336 648 116 290
971 219 760 877 276 593 767 589 368 780 197 297
999 220 826 906 351 703 804 611 432 815 266 299

265 827 967 378 799 818 662 447 896 316 313
21.004 286 836 34.072

559 879 866 695 553 915 394 394
78 340

29.016
573 939 905 761 581 953 414 414

101 4S3 106 612 997
47,100

773 627 536 419
215 720 ■162 252 680 814 662 59.124 642 486
224 807 181 301 722 43.005 ÍOI 924 678 185 650 601
277 824 274 499 727 25 159 732 188 691 616
414 825 284 546 787 39 162 51.03 ¿ 770 ■ 290 840 632
427 861 317 592 831 54 188 120 851 343 999 644
526 915 350 616 881 123 269 211 920 360 íí 4 -1 r\ft 672
542 709 786 919 138 319 217 945 503 U 1. Xü í 728
576 25.004 792 856 920 168 371 220 957 512 136 979
586
590

26
198

902
962

931
956

925
930

163
182

384
483

260
438 55,011

657
663

249
324 68.023

604 200
30.115

976 942 217 491 472 70 781 378 122
669 224 35.021 996 245 503 579 244 933 492 131
675 313 136 39.012

253 528 608 254 968 568 328
710 389 241 41 355 802 701 268 585 341
724 410 315 98 211 368 866 754 366 60.125 620 349
829 415 333 134 236 622 939 760 408 203 762 398
857 424 670 243 259 631 949 784 499 206 952 449
964 464 714 302 275 770 951 822 506 308 959 524

520 725 375 343 830 986 834 589 319 998 555
22.064 698 851 378 391 934 48.066

950 628 325
65.021

574
67 712 902 415 465 981 665 338 602

104 769 915 425 480
44.011

112 52,131 667 414 43 722
141 772 932 459- 492 223 154 712 420 55 727
153 506 543 13 227 179 745 516 117 772
156 26.051 31.300 677 600 114 251 284 975 540 131 774
172 62 331 626 652 161 305 326 567- 194 827
261 92 400 642 671 182 ■ 324 353 56,075 6.36 283 835
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